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2. RESUMEN EJECUTIVO (MÁXIMO 5 PÁGINAS) 7 

 
 

2.1. DATOS GENERALES DEL PROMOTOR, QUE INCLUYA: A) NOMBRE 

DEL PROMOTOR, B) EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA EL NOMBRE 

DEL REPRESENTANTE LEGAL C) PERSONA A CONTACTAR; D) 

DOMICILIO O SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES 

PROFESIONALES O PERSONALES, NÚMERO DE CASA O DE 

APARTAMENTO, NOMBRE DEL EDIFICIO, URBANIZACIÓN CALLE O 

AVENIDA, CORREGIMIENTO, DISTRITO Y PROVINCIA E) NÚMEROS DE 

TELÉFONOS; F) CORREO ELECTRÓNICO; G) PÁGINA WEB; H) NOMBRE 

Y REGISTRO DEL CONSULTOR. 

 
 

a) Nombre del Promotor: LIFE SPORT CLUB S.A 
 

b) Nombre del representante legal: ENGEL SERGEV SANCHEZ BONILLA 
 

c) Persona a contactar: ARQUITECTO LUIS RAMOS 
 

d) Domicilio o sitio donde se reciben las notificaciones: constremosa@outlook.es, 

Barriada San Antonio, Calle Principal, Casa n°44, Santiago Cabecera, distrito 

Santiago de Veraguas 

e) Números de teléfonos: 65538668 
 

f) Correo electrónico: constremosa@outlook.es 
 

g) Página Web: https: NA 
 

h) Nombre y número de registro del consultor líder 

FRANKLIN VEGA PERALTA CIP 9-127-064 

IAR-029-2000 

 
Correo electrónico: 

vegafranklin26@hotmail.com 

Teléfono: 998-0996 

 
Celular: 6387-5198 

mailto:CONSTREMOSA@OUTLOOK.ES
mailto:vegafranklin26@hotmail.com
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO; UBICACIÓN, 8 

PROPIEDAD (ES) DONDE SE DESARROLLARÁ Y MONTO DE LA INVERSIÓN. 

El proyecto consiste en la construcción de galeras deportivas destinado a la práctica 

del deporte Pádel, el área anteriormente fue utilizada como pista de Karting o pista         

de competición de carritos. En dicha área se construirá un local comercial tipo galera 

deportiva, que contará con área de esparcimiento para niños, área de restaurante 

tipo food court, lavautos, cancha para práctica de pádel, bateo, estacionamientos y 

área de desarrollo futuro. Además de módulos sanitario de damas, caballeros y 

discapacitados. Todo sobre la finca con código de ubicación No. 6002, Folio Real 

No.19193 (F), en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia de 

Herrera. 

 
El Proyecto consiste en: 

Construcción de una infraestructura para un local tipo galera deportiva para práctica 

del Pádel, con cancha de practica de bateo, contará con 28 estacionamientos y 

áreas que soportan esparcimiento para niños, restaurante tipo food court, 

instalaciones sanitarias. Los datos de la finca donde se ubicará la construcción del 

local comercial es la siguiente: 

 
 

FINCA 

Ciudad Código de Ubicación Folio Real 

LA ARENA-CHITRÉ 6002 19193 (F) 

 
 

Las puertas de salida serán construidas y orientadas a la vía, que conduce por la 

Carretera Circunvalación de Chitré, cruzando la calle frente a Plaza Cubitá, en 

Avenida Roberto Ramírez de Diego. 

La disposición y tratamiento de aguas servidas será atreves de sistema colector de 

la ciudad. El agua potable será suministrada por el IDAAN, la luz eléctrica será 

suministrada por la empresa Naturgy, la telefonía estará suministrada por las 

empresas instaladas según escoja el promotor, los desechos sólidos serán 

colectados, transportados, tratados y dispuestos finalmente por la Empresa 

municipal, ya que es la responsable de estos menesteres en el Municipio de Chitré. 
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Para el desarrollo del Proyecto “Club Deportivo Pádel Manía”, el monto de la 9 

inversión es de aproximadamente B/. 250,000.00 (DOSCIENTO CINCUENTA MIL 

BALBOAS); la cantidad será promovida por la empresa promotora Life Sport Club 

S.A. este proyecto está contemplado realizarse en un lote de 5000.00 m2, de los 

cuales 4043 M2 serán destinados para áreas de construcción abierta, 510 m2 para 

área de construcción cerrada y 447 m2 como áreas de retiro aproximadamente. 

2.3. SÍNTESIS DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, BIOLÓGICAS Y 

SOCIALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO. 

A continuación, se realiza una descripción de las características físicas del 

proyecto. 

El proyecto se ubica en una zona urbana, que se caracteriza por la presencia 

servicios comerciales (Hotel, Plaza, ventas de cacharros y alfarerías), diversos 

locales comerciales como puntos de ventas, mini super, talleres de mecánica, 

salones de belleza, restaurantes y algunas viviendas. 

Según la clasificación climas de A. Mckay Atlas Ambiental de Panamá, se 

distinguen 7 tipos de climas, predominando el clima tropical con estación seca 

prolongada, en el área del estudio ambiental. Se caracteriza por tener una 

precipitación anual mayor a 1500 mm con uno o más meses con precipitación 

menor de 60mm. La temperatura promedio del mes más fresco mayor de 24 ˚C la 

diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes más frescos es 

menor a 3 ˚C y el Clima Tropical de Seco al que pertenece el área del proyecto, 

este tipo de clima se caracteriza por mostrar patrones pluviométricos que en 

promedio llegan a 1500 mm de lluvia anual; con una estación seca prolongada con 

meses con precipitación inferiores a los 60 mm. 

El proyecto se encuentra ubicado dentro de la cuenca No 128, la cual está 

formada por el Río La Villa. Esta cuenca se encuentra en la provincia de Herrera 

y Los Santos, la cual desemboca en la Bahía de Parita. 

No existen aguas superficiales en la cercanía del proyecto, la más cercana está a 

2500 metros de distancia y corresponde al Rio La Villa. En el área donde se pretende 

desarrollar el proyecto ha sido impactada previamente, ya que la ocupaba una pista 

deportiva de carrera tipo Karting, por lo cual la vegetación está formada por un solo 
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árbol de Corotú con semillas con apariencia de orejas (Enterolobium Cyclocarpum) 1 0  

muy enfermo en su tronco principal, con posible peligrosidad a la vida de vecinos y 

transeúntes, conductores y acción pedestre de la Vía La Circunvalación de Chitré, 

por lo que al aprobarse este estudio se solicitarán las debidas inspecciones para su 

tala, además de ello, la presencia de animales está formada básicamente por aves 

propias de áreas urbanas. Tal como se ha señalado el proyecto se planifica ejecutar 

dentro del Corregimiento de La Arena. 

La Arena, es un corregimiento del distrito de Chitré en la provincia de Herrera, 

República de Panamá. Con una población de 7.586 habitantes (2010). Del total de 

la población dentro de este corregimiento hay otras nacionalidades entre ellas están 

la colombiana, española, China, venezolana, mexicanos e indostana que es la de 

mayor relevancia de la población. La Arena es el lugar donde se fabrican potes de 

alfarería y donde existe mucha tierra arenosa. Es decir, tierra roja y arcillosa, 

dándole nombre a este corregimiento 

 
 

2.4. SINTESIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES MAS 

RELEVANTES, GENERADOS POR LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, 

CON LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

Los problemas ambientales críticos generados por la actividad, obra o proyecto son 

sin duda los típicos de la actividad de construcción y operación de un edificio tales 

como son: 

La generación de partículas, limaduras polvos y residuos volátiles y emisiones. 

Aumento de intensidad de los ruidos provocados por la actividad que resulte en un 

número mayor de decibeles permitidos, ya sea ocasionado por tráfico vehicular, uso 

de maquinarias y equipo pesado y labores propias de la construcción. 

Aumento de la intensidad de las vibraciones provocados por la actividad, ya sea por 

tráfico vehicular, uso de maquinaria y equipo pesado y labores propias de la 

construcción. 

Generación de olores provocados por el uso intensivo de solventes, pinturas, 

combustible y uso de desinfectantes y /o detergentes. 

Generación de residuos y sobrantes de construcción, envoltorios y material 

residual. 
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Generación de residuos y aguas residuales y sobrantes de la construcción. 11 

Generación de emisiones ocasionadas por el uso de maquinaria en la etapa de 

construcción y en la etapa de operación ocasionada por los camiones 

abastecedores de mercancía y los vehículos livianos utilizados por los constructores. 

Incremento en la probabilidad de accidentes viales y ocupacionales. 

Incidentes laborales ocasionados por el incumplimiento de Código de Trabajo D.G 

N° 252 del 30 de diciembre de 1971 modificado por la Ley 44 de 1995 en el titulo IV 

en sus artículos 128,134 y 282 del Libro 2 titulo 1 que trata de la responsabilidad en 

materia de riesgos laborales. 

Incremento de accidentes laborales en los trabajos de construcción en alturas 

ocasionados por la práctica de no uso de los arneses silletas, línea de vida, delantal 

lentes de protección guantes botas y overoles para trabajos en altura mayor a dos 

metros. 

Los impactos ambientales más relevantes generados por la actividad obra o 

proyecto. Afectación a la salud por el inadecuado manejo de los desechos sólidos y 

líquidos realizados en la etapa de construcción y operación. 

Afectación al aire por la generación de emisiones ocasionadas por el uso de 

maquinaria en la etapa de construcción y en la etapa de operación ocasionada por 

los camiones abastecedores de mercancía y los vehículos livianos utilizado por los 

clientes. 

Afectación a la calidad del aire por aumento de ruido ocasionado por el uso de las 

maquinarias y equipo de construcción, durante la construcción y el aumento de 

tráfico en el área. 

Afectación al aire por la generación de partículas de polvo generadas por las 

diferentes actividades propias de la construcción, esquilas por el lijado o soldadura 

de las vigas. 

Molestias temporales a la población residente y circundante por las actividades de 

la obra, por el incremento de ruido y polvo. 

Accidente de los trabajadores al no usar equipo de protección personal. 
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SINTESIS DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN, SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL PARA LOS 
IMPACTOS MAS RELEVANTES. 

12 
 

i Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 

Alteración de la 

calidad del aire. 

- Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

- Implementar una adecuada recolección y 

manejo de desechos sólidos, que incluya, 

entre otros aspectos, la instrucción a los 

empleados, instalación de recipientes en los 

frentes de trabajo, recolección, transporte y 

disposición final. 

- Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. 

- No exceder la capacidad de carga de los 

camiones transportadores de materiales 

hacia o desde la obra. 

- Evitar acumular material suelto en áreas 

susceptibles a vientos. 

- Prohibir la quema de desechos y materiales 

sobrantes. 

- Realizar prueba de medición de aire durante 

la construcción. 

 

Generación  de 

partículas, limaduras, 

polvo, residuos 

volátiles y emisiones 
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13 Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Construcción 

Aumento de los 

niveles de Ruido 

Generación de ruido 

por las actividades de 

demolición   y 

movimiento de 

maquinaria pesada. 

- Mantener horario de trabajo diurno. 

- Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

- El personal debe utilizar equipo de 

protección personal incluyendo el auditivo 

(orejeras y tapones) 

- Realizar prueba de medición de ruido 

durante la construcción. 

Aumento de 

vibraciones 

Aumento de intensidad 

en las vibraciones 

provocados por la 

actividad, ya sea por 

tráfico de maquinaria 

pesada. 

- Apagar el motor cuando no sea necesario 

utilizarlo. 

- Regular la entrada de maquinaria al lugar de 

trabajo. 

- Realizar prueba de medición de vibraciones 

con un laboratorio certificado. 

Olores molestos. 

Generación de Olores 

excesivos provocados 

por el uso intensivo de 

solventes, pinturas, 

hidrocarburos y uso de 

desinfectantes y/o 

detergentes. 

- Uso obligatorio de equipo de protección 

personal para protección de olores y gases 

(mascarillas, anteojos de protección y 

guantes) EPP. 
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14 Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 
y Operación 

Manejo de desechos 

sólidos. 

Generación de 

residuos y sobrantes 

de construcción, 

envoltorios y material 

residual 

- Mantener áreas de trabajo limpias y 

ordenadas. 

- Utilizar correctamente los tinacos para la 

recolección de deseos. 

- Destinar una zona del proyecto para 

materiales que se puedan reutilizar o 

reciclar. 

- Disposición de los desechos en recipientes 

adecuados y disponer de lugares 

específicos para la ubicación de este tipo de 

elementos. 

- Recolección diaria de material sobrante y 

colocarlo en tanques y recipientes 

adecuados. 

- Realizar    contrato    con     la     empresa 

recolectora de desechos. 

Manejo de desechos 

líquidos 

Generación de 

residuos y aguas 

residuales y sobrantes 

de construcción 

- Utilización de letrinas portátiles para el uso de 

los empleados de construcción o los 

inodoros de las instalaciones existentes. 
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Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 

Construcción 
y Operación 

Aspectos 

socioeconómicos 

Provocación de 

molestias a los vecinos 

y locales cercanos. 

- Mantener buenas relaciones con vecinos del 

proyecto y mostrar siempre una buena 

disposición para la solución de cualquier 

conflicto que pueda generarse. 

- El proyecto deberá contar con las principales 

medidas de seguridad en lo que respecta al 

diseño, los cuales deben contar con las 

especificaciones exigidos por el Cuerpo de 

Bomberos y SINAPROC. 

- Capacitar al personal, incluyendo la 

educación vial, seguridad laboral y el manejo 

de sustancias peligrosas, accidentes 

eléctricos, con el fin de disminuir riesgos y 

proteger la salud. 

- Garantizar que todo el personal que labora en 

la obra, haga uso del equipo de protección 

personal, de acuerdo a la labor 

desempeñada, al operador de maquinaria y al 

personal expuesto. (Protección de pies, ojos, 

cara, respiratoria, auditiva y para la cabeza). 

- Considerar las horas de menor afluencia de 

carros para la entrada y salida de los 

camiones al área. 

- Asignar un personal encargado de coordinar 

todo el movimiento de entrada y salida de los 

camiones que se utilicen. 

 

Generación  de 

empleo y mano de 

obra local, y 

activación  de 

comercio en  el 

entorno. 

 

Aumento en la 

ocurrencia de 

accidentes en el 

entorno con los 

trabajadores, o con 

peatones 
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3.0 INTRODUCCIÓN 16 

A partir de la promulgación de la Ley General del Ambiente, Ley No. 41, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 23578 del 2 de Julio de 1998, se exige la 

elaboración y presentación de Estudios de Impacto Ambiental para todos los 

proyectos que así lo requieran, con la finalidad de cumplir con los requisitos 

estipulados por la ley. 

 
Por lo cual, presentamos a consideración del Ministerio de Ambiente, el 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “CLUB 

DEPORTIVO PADEL MANÍA”, siguiendo los lineamientos del Decreto No. 1 de 

1° marzo de 2023, Decreto No. 2 de 27 de marzo de 2024, tomando en cuenta 

la magnitud del proyecto y sus efectos al entorno ambiental. 

 

 
3.1. IMPORTANCIA Y ALCANCE DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO                QUE 

SE PROPONE REALIZAR, MÁXIMO 1 PÁGINA. 

Para la realización de este estudio, se ha establecido como alcance de este, la 

identificación de las principales características del proyecto; incluye los procesos 

y actividades propias del mismo; la construcción y ocupación; además de sus 

posibles impactos temporales y se describirán las situaciones ambientales 

previa a la construcción del proyecto y durante su fase de operación. Se adiciona 

también conocer la opinión de la comunidad, enmarcado              en un área geográfica 

circunscrita a los alrededores del lugar donde se desarrollará. 

IMPORTANCIA 
 

El ejercicio y la actividad física son buenos para casi todas las personas, 

incluyendo las personas mayores. Independientemente de su salud y sus 

capacidades físicas, puede beneficiarse haciendo actividad física regularmente. 

De hecho, los estudios muestran que ser demasiado inactivo tiene sus riesgos. 

Con frecuencia, no es tanto la edad sino la inactividad física la que afecta más 

la capacidad de las personas mayores de hacer las cosas por sí mismos. La 

falta de actividad física también puede generar más visitas al médico, más 
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hospitalizaciones y más uso de medicamentos para muchas enfermedades.         17 

Estamos proponiendo que, con la construcción de estas canchas y la entrada 

en utilización de estas, las comunidades aledañas tengan un lugar donde 

ejercitarse a diario y reforzar sus vínculos sociales. 

ALCANCES 

• Cumplir con los principales señalamientos del Decreto Ejecutivo N° 1 del 

1° de marzo de 2023, por la cual se reglamentan los Procesos de 

Evaluación de Impacto Ambiental en nuestro país. 

• Cumplir con los principales señalamientos del Decreto Ejecutivo N° 2 del 

27 de marzo de 2024, por la cual se reglamentan los Procesos de 

Evaluación de Impacto Ambiental en nuestro país. 

• Realizar una descripción del proyecto, que cumpla con los principales 

requisitos de la ley. 

• Desarrollar la descripción del Ambiente Físico y Biológico, del proyecto en 

el terreno a desarrollarse. 

• Realizar una descripción  del Ambiente Socioeconómico del área que 

involucra el proyecto. 

• Identificar, valorizar y caracterizar los impactos ambientales que ocasione 

el desarrollo del proyecto y que permitan elaborar el plan de manejo 

ambiental. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTVIDAD 

4.1 OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO Y SU 

JUSTIFICACIÓN. 

El Proyecto tiene dentro de sus objetivos: 

4.1.1 Construir un local con canchas deportivas 

4.1.2 Ofrecer local para desarrollo de actividades de convivencia 

infantil y de otros grupos etáreos. 

4.1.3 Cumplir con la normativa ambiental 
 

a. Justificación 

El proyecto se justifica por la necesidad de tener al alcance de la 

comunidad lugares de ocio, recreación, esparcimiento sano en 

comunidad, y la actividad primordial añadir actividades deportivas para 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA 
 

gozar de buena salud. 18 

 
4.2 MAPA A ESCALA QUE PERMITA VISUALIZAR LA UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, Y SU 

POLÍGONO, SEGÚN REQUISITOS EIXIGIDOS POR EL MINISTERIO DE 

AMBIENTE 

 
El proyecto se ubica en el corregimiento de La Arena, distrito de Chitré, provincia 

de Herrera, República de Panamá. La localización regional es verificada con base 

a la Hoja Cartográfica HOJA 4139 IV NW, serie E862, ubicado entre las coordenadas 

UTM (Datum WGS 84). Ver Mapa de localización regional del proyecto. 

Hoja Cartográfica HOJA 4139 IV NEW, serie E862, Escala 1:25,000 

 
 
 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA 
 

 

19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoja Cartográfica HOJA 4139 IV NEW, serie E862, Escala 1:50,000 

 

4.2.1. COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO Y DE TODOS SUS COMPONENTES. ESTOS DATOS DEBEN SER 

PRESENTADOS SEGÚN LO EXIGIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

COORDENADAS UTM DEL PROYECTO. 
 

COORDENADA mE mN 

P1 559635.107 m E 880742.293 m N 

P2 559714.023 m E 880745.979 m N 

P3 559745.057 m E 880747.428 m N 

P4 559768.770 m E 880745.066 m N 

P5 559769.278 m E 880739.258 m N 

P6 559773.770 m E 880723.551 m N 

P7 559777.770 m E 880710.619 m N 

P8 559782.231 m E 880698.974 m N 

P9 559790.234 m E 880678.771 m N 

P10 559713.539 m E 880679.319 m N 

P11 559637.568 m E 880679.862 m N 
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO. 20 

Fuente: Google Earth 2024 
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LOCALIZACIÓN REGIONAL DEL PROYECTO. 21 

CLUB DEPORTIVO PADEL MANÍA 

 
 

Hoja Cartográfica HOJA 4139 IV NW, serie E862, Escala 1:50,000 
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4.3. DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO 

 
4.3.1. PLANIFICACIÓN 

La fase de planificación de los proyectos por lo general involucra un ordenamiento 

de ideas y acciones a ejecutar, tales como: consideración de aspectos financieros, 

de diseño, normativas técnicas, legales y ambientales a cumplir, aprobación de 

planos. 

Los estudios de diseño de la obra contemplaron: 

 
1) Desarrollo de los diseños previos o anteproyectos de las 

plantas y fachadas del proyecto. 

2) Elaboración y aprobación del Estudio Ambiental 

3) Tramitación y obtención de permisos correspondientes para 

cada una de las actividades del proyecto. 

4) Decidido ejecutar el Proyecto, iniciar la Evaluación de impacto 

Ambiental a través del contrato del Consultor Ambiental para 

la elaboración y presentación de Estudio de Impacto Ambiental 

al Ministerio de Ambiente, según términos de referencia. 

5) Obtención de Resolución Ambiental del Ministerio de Ambiente 

y comunicación a los entes correspondientes sobre el inicio del 

proyecto. 

El promotor del proyecto utilizó los servicios de ingenieros civiles, arquitectos, 

arqueólogos, técnicos de laboratorio y consultores ambientales para la elaboración 

de los estudios del proyecto. 

El diseño estructural, planos y especificaciones de los materiales deberá cumplir 

con los requerimientos exigidos por el Reglamento de Diseño Estructural de la 

República de Panamá de 2005 y los mismos han de ser sometidos a las autoridades 

competentes, Ministerio de Salud, (Dirección de Obras y Construcciones 

Municipales) y otras; para su revisión y posterior aprobación. 

 
 

 

22 
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4.3.2. EJECUCIÓN 

La ejecución del proyecto, en ocasiones denominada la implementación del 

proyecto es el proceso de poner en práctica las actividades descriptas en los planes 

del proyecto. 

Una vez se apruebe el proyecto, por las autoridades locales se pondrá en efectos 

los pasos descritos en la planificación, se tomarán en cuenta todas las medidas de 

seguimiento, control, mitigación y preventivas en esta fase. 

 
4.3.2.1 CONSTRUCCIÓN, DETALLANDO LAS ACTIVIDADES QUESE DARÁN 

EN ESTA FASE (INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, 

EQUIPOS A UTILIZAR, MANO DE OBRA (EMPLEOSDIRECTOS E INDIRECTOS 

GENERADOS), INSUMOS, SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (AGUA, 

ENERGÍA, VÍAS DE ACCESO, TRANSPORTE PÚBLICO, OTROS). 

 
El proyecto en la fase de construcción incluirá actividades para obtener el permiso 

de construcción previo al inicio de la obra. 

 

Se contempla realizar las actividades intrínsecas en toda obra de edificación tales 

como: 

Delimitar el área de trabajo. 

Limpieza de la zona y remoción de desechos sólidos 

Revisar la integridad de los cimientos estructurales y determinar las medidas 

necesarias para el cumplimiento de la norma de construcción y el código de 

sismicidad de Panamá (REP). 

Colocación de vigas de amarre 

Construcción de cimientos y pisos 

Chorrear pisos 

Levantamiento de Columnas 

Colocación de refuerzos estructurales 

Anillar y entrelazar las columnas por la parte superior para anillar y sistema de la 

estructura del techo 

Colocación de cerchas y estructura cortante del techo 
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Colocación de material de cubierta del techo. 

Establecer cumbreras lima para la colocación del techo 

Colocación del techo 

Colocar las láminas de cubierta del techo y hojalatería (Cumbreras bota agua 

caños y bajantes) 

Levantamiento de paredes perimetrales y vidriadas 

Bloquear con sistema de mampostería confinada el perímetro del proyecto 

Construcción de núcleos verticales 

Instalar las acometidas eléctricas, cajas de distribución y Aero ductos para el 

cableado eléctrico, acometida de agua potable. 

Sistema de extracción y renovación de aire 

Colocación de campanas de extracción, ductos y ventiladores  de acceso y 

desalojo de baños 

Colocación de plomerías, salidas especiales y accesorios eléctricos 

Colocación de artefactos y piezas sanitarias 

Colocación de artefactos y piezas sanitarias como lavamanos, inodoros y 

mingitorios. 

Acabado y obra exterior 

El encargado de la construcción de la obra será el responsable de la contratación 

de personal especializado en las tareas de esta etapa como son, plomeros, 

electricistas, operadores de equipo, camiones y ayudantes. 

Los desechos líquidos que se generen en la fase de construcción como residuo 

humano se recogerán a través de letrinas portátiles colocadas estratégicamente en 

el sitio de trabajo. 

La fase de construcción se estima en un periodo de 4 meses. 
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Durante la fase de construcción las actividades incluyen procesos tales como el 

acondicionamiento del terreno con normas de seguridad para todos los 

trabajadores, vecinos y el entorno con cercas de protección y colocación de las 

letrinas portátiles o uso de inodoros de las instalaciones existentes. 

 
Materiales utilizados en la construcción: 

- Arena 

- Cemento 

- Piedra 

- Vidrios 

- Hierro 

- Vigas H 

- Bloques 

- Soporte 

- Clavos 

- Tornillos 

- Acero 

- Accos 

- Madera 

- Cables 

- Zinc 

- Pintura 

- Lubricantes 

- Combustible 

 

 

Maquinaria a utilizar retroexcavadora, tula, montacarga, grúa, máquina de bombeo 

de concreto, grúa con telemando, concretera, volquete. 

 
Personal para la fase de construcción: 9 empleos directos y 6 indirectos. 

 
 

Servicios básicos requeridos 

El área de proyecto cuenta con todos los servicios debido a su ubicación, el agua 

potable por medio del IDAAN y manejo de aguas servidas por sistema propio, 

energía eléctrica por parte de la empresa Naturgy con disponibilidad frente al 

proyecto, Recolección de basura a través de la empresa municipal de aseo. 

Además, el proyecto cuenta acceso a las principales avenidas de La Arena y Chitré, 

cerca al área se encuentra las paradas de transporte de centro La Arena con rutas 

internas y fuera de la provincia al igual que servicio de taxi. 

 
La región está cubierta con servicios de telefonía moderna, Internet, señal de 

televisión satelital, nacional e internacional. 

 
La mano obrera directa, en obra serán 9 trabajadores en fase de construcción y 6 

en fase de operación, creando así una mano de obra indirecta de 6 personas. 
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4.3.2.2 OPERACIÓN, DETALLANDO LAS ACTIVIDADES QUE SE DARÁN EN 

ESTA FASE INCLUYENDO INFRAESTRUCTURAS A DESARROLLAR, 

EQUIPOS A UTILIZAR, MANO DE OBRA (EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

GENERADOS), INSUMOS, SERVICIOS BÁSICOS REQUERIDOS (AGUA, 

ENERGÍA, VÍAS DE ACCESO, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES, TRANSPORTE PÚBLICO, OTROS). 

 
Esta etapa se inicia al momento que se ocupa el local, para los cuales se 

establecerán contratos para su limpieza y acceso a servicios básicos de luz, agua, 

telefonía y recolección de basura con las empresas dedicadas a prestar estos 

servicios. 

La mano de obra estimada durante la fase de operación es de 6 personas, una 

encargada de administrar el local y otra responsable del mantenimiento. Empleos 

indirectos 6. 

 
Servicios básicos requeridos 

El agua potable será suministrada por el IDAAN 

La energía eléctrica es suministrada por la empresa Naturgy. 

Aguas servidas serán vertidas al sistema de tratamiento de la ciudad de La Arena. 

El área del proyecto se ubica en un área con acceso a las principales vías del distrito 

de Chitré, por lo cual tiene acceso muy cercano al transporte, instituciones públicas, 

estadio de beisbol, cancha o estadio de futbol. Todas las calles en su alrededor se 

encuentran asfaltadas u hormigonada y con alta circulación de vehículos, dentro de 

ellos los dedicados al transporte selectivo y colectivo. 

En esta zona se tiene además acceso a los diferentes servicios de telefonía, 

Internet, señal de televisión satelital, nacional e internacional. 

 
4.3.3 CIERRE DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

Se estima el tiempo de duración de la fase de construcción en 4 meses, 

posteriormente iniciará la fase de operación sin fecha de cierre de esta actividad. 
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4.3.4. CRONOGRAMA Y TIEMPO DE DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES EN 
27

 

CADA UNA DE LAS FASES. 
 

 1 2 3 4 5 6 

Planificación       

Estudios Preliminares       

Elaboración de Presupuestos       

Estudios de Planos constructivos y 
aprobación 

      

Elaboración de Impacto Ambiental       

Construcción       

Construcción de los cimientos       

Excavación, zapata acero y 

chorreado 

      

Instalación de pedestales       

Colocación de vigas de amarre       

Levantamiento de Columnas       

Vigas sísmicas       

Vigas estructurales de techo       

Colocación del techo       

Sanitario, accesorios y plomería       

Acometida eléctrica completa       

Azulejos y baldosas       

Ventanas       

Canalización agua pluvial       

Cielo raso       

Puertas y ferretería en general       

Pintura y limpieza       

Instalación de servicios básicos       

Mampostería y acabados interiores 

y exteriores 

      

Operación       

Ocupación de local       

mantenimiento       

Fuente: Promotor del proyecto 
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4.5 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS EN TODAS LASFASES 
 

En esta sección mencionaremos el manejo y la disposición de los desechos en las 

diferentes fases, durante el desarrollo del proyecto. Todos los desechos que 

generen las operaciones de mantenimiento de equipo motorizado serán por cuenta 

de los propietarios, debido a que los equipos serán alquilados, previendo que el 

supervisor de la obra verifique el estado de estos. 

 

4.5.1 SÓLIDOS 

Etapa de planificación. 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos sólidos. 

 
 

Etapa de construcción 

En la construcción los residuos serán los generados por las actividades de 

construcción de estructuras y por las obras de edificación tal como son las 

sobras y los retazos de materiales de la construcción. Estos desechos serán 

recogidos a medida que avance la obra y al final de esta, se dará la limpieza 

general. Aquel material que pueda tener algún potencial uso será 

almacenado adecuadamente dentro del perímetro o trasladado a otro sitio 

donde no interfiera con ninguna otra actividad y lo que no pueda ser 

aprovechado deberán hacerse las coordinaciones correspondientes para 

que sean retirados hacia empresas recicladoras o retirados por la empresa 

municipal de aseo. Toda esta actividad deberá ser realizada por la empresa 

contratista. 
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Etapa de operación. 

Los desechos sólidos serán depositados en bolsas plásticas y en recipientes 

en cada uno de los envases dispuesto para tal fin y posteriormente serán 

trasladados a la tinaquera, donde posteriormente serán retirados del área por 

la empresa encargada de la gestión de los desechos. 

 
Etapa de abandono. 

No se contempla, es una actividad comercial de larga data. 

 
4.5.2 LÍQUIDOS 

Etapa de planificación. 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos líquidos. 

 
 

Etapa de construcción 

Para la recolección de estos desechos líquidos, la promotora contratará los 

servicios de una empresa, dedicada al alquiler de letrinas portátiles, quienes 

serán responsable de su mantenimiento. Para otros tipos de desechos 

líquidos no se pretende generar en esta etapa. 

 
 

Etapa de operación. 

Para esta etapa del proyecto se utilizarán los baños higiénicos del proyecto. 

Las aguas residuales serán enviadas al sistema de tratamiento de aguas 

servidas construido en la población de La Arena. 

 
Etapa de abandono 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos líquidos en 

el lugar. 

 

 
4.5.3 GASEOSOS 

 

Etapa de planificación. 

No se generarán desechos gaseosos. 

 

29 
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Etapa de construcción. 

Las emanaciones gaseosas en la etapa de construcción corresponderán 

aquellas que generen los vehículos de motor utilizados durante las obras de 

construcción, así como a la de todos aquellos vehículos que circulen por la vía 

frente al proyecto. 

Etapa de operación. 

La generación en esta etapa corresponde a las emanaciones de los vehículos 

que circulen en el área. 

Etapa de abandono 

Durante la operación se mantienen las emisiones producto de la combustión 

de los vehículos que circulan por esta vía. 

 

4.5.4 PELIGROSOS: 
 

No se generarán en este proyecto. Solo los propios de las construcciones tales, 

como envases de solventes y pinturas, además de productos de limpieza que se 

generan cotidianamente y serán entregados al servicio de manejos de desechos 

sólidos una vez se haya consumidos o utilizado el contenido de estos. 

 
 

4.6 USO DE SUELO ASIGNADO O ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(EOT) Y PLANO DE ANTEPROYECTO VIGENTE, APROBADO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL ÁREA PROPUESTA A DESARROLLAR. 

DE NO CONTAR CON EL USO DE SUELO O EOT VER ARTÍCULO 8 QUE 

MODIFICA EL ARTÍCULO 31. 

 
El MIVIOT, ha permitido que, mediante solicitud ante el mismo, se otorgue a la finca N° 

de ubicación 6002, y Folio Real 19193 (F), el código de zonificación de uso de 

suelo C-2. Ver sección de anexo (Resolución de uso de suelo ante MIVIOT). 

Usos Permitidos solicitados: 

El código C-2 (comercial urbana) del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (MIVIOT) de Panamá se refiere a una clasificación de zonificación 

específica. Este código generalmente se aplica a áreas comerciales y de servicios, 

permitiendo una variedad de usos comerciales y de oficinas. 30 
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4.7 MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN 

 
Para este proyecto se tiene un estimado de 250,000.00 balboas. 

 

 
4.8 LEGISLACIÓN, NORMAS TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICABLES Y SU RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD, OBRA  

O                                        PROYECTO. 

Legislación Ambiental 

Seguridad Laboral  

Decreto No. 252 de 1971 Legislación laboral que reglamenta los aspectos de 

seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

Decreto ejecutivo 2 

15-02-2008 

Por el cual se reglamenta la seguridad, salud, la seguridad, 
salud e higiene en la industria de la construcción. 

Medio Ambiente  

Ley No. 41 julio de 1998 Ley General del Ambiente y que crea la Autoridad Nacional 

del Medio Ambiente 

Ley No. 8 del 25 de marzo 2015 Ley General del Ambiente y que crea el Ministerio de 

Ambiente. 

Decreto N° 1 de 1° de marzo de 
2023 

Por el cual se reglamenta el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

Decreto N° 2 de 27 de marzo de 
2024 

Por el cual se reglamenta el proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 
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Ruidos  

Decreto Ejecutivo No. 306 4 de 

septiembre de 2002 

Adopta el reglamento para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 

como en ambientes laborales (Deroga el decreto No. 150). 

Reglamento Técnico DGNTI- 
COPANIT 44-2000. 

Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y 

Seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Aguas  

Ley 21 del 16 de febrero de 

1973 

Usos del Suelo. 

Otras Normas  

Decreto No. 270 de 13 de 

agosto de 1993 

“Por el cual se adoptan medidas para el control de 

tránsito de vehículos de carga en vías públicas”. 

Constitución Política de la 

República 

Establece el deber de Propiciar el desarrollo social y 

económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantengan los equilibrios ecológicos y evite los 

ecosistemas (art. 115) 

Establece una medicina, actividad e higiene Industrial en 

los centros de trabajos (art. 106) 

Establece los principios y normas básicas para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, 

promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Código de trabajo de la 

República de Panamá. 

Regula las obligaciones de acatar todas las disposiciones 

legales, en materia laboral, riesgo profesional, etc. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBENTE FÍSICO                                                                    33 

 
En este capítulo se presenta una descripción de las condiciones ambientales 

del componente físico para el área de estudio del Proyecto “Club deportivo 

Pádel Manía” donde se incluye la temática que para el componente físico es 

requerida según el Decreto Ejecutivo N.º 1 del 1° de marzo de 2023, Decreto 

Ejecutivo N° 2 de 27 de marzo de 2024. 

 

5.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO DEL SITIO DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

 
Las características de los suelos del área donde se encuentra ubicado el 

proyecto corresponden a los suelos de Clase V de acuerdo con el Mapa de 

Capacidad Agrológica de los Suelos (ATLAS AMBIENTAL DE PANAMÁ). Estos 

son no arables, poco riesgo de erosión, apta para pastos y bosques. Puede ser 

utilizado para reserva y asentamientos humanos, la misma está determinada 

como área residencial urbana y uso comercial en este particular. 

MAPA DE CAPACIDAD AGROLÓGICA DE LOS SUELOS 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: ATLAS AMBIENTAL DE 
PANAMÁ 

Mapa de Capacidad Agrológica de los 
Suelos 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA 

 

 

 

5.3.1. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA COSTERA MARINA. 

El área costera marina no se encuentra presente en el área del estudio. 

 
5.3.2. LA DESCRIPCIÓN DEL USO DEL SUELO. 

El proyecto se ubica en una zona urbana, que se caracteriza por la presencia 

de comercios, hoteles, tiendas de abastos al por menor, minisúper, talleres, 

locales de panaderías y venta de artesanías construidas a barro. 

Los trámites para asignación de uso de suelo, de la finca N° 6002 Folio Real 19193 

(F), se llevó bajo código de zonificación C-2 (Zona comercial urbana). Para la 

cual se llevaron a cabo todos los trámites pertinentes a través del MIVIOT. 

Usos Permitidos solicitados: 

El código C-2 del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 

de Panamá se refiere a una clasificación de zonificación específica. Este código 

generalmente se aplica a áreas comerciales y de servicios, permitiendo una 

variedad de usos comerciales y de oficinas. 

5.3.4 USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES AL ÁREA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

Las tierras colindantes al proyecto están siendo utilizadas como estadio deportivo de 

beisbol, residencias y negocios. 

Según información del Registro Público, los colindantes son los siguientes: 

Norte: Estadio Santiago Gómez 

Sur: Calle circunvalación a Los Santos 

Avenida Roberto Ramírez de Diego 

Este: Camino a La Arena 

Oeste: Santiago Gómez 
 
 

5.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y DESLIZAMIENTO 

En cuanto a deslizamientos, la topografía de esta zona es bastante plana y de bajo 

relieve. En Panamá no son comunes huracanes o tornados, tampoco lo son los 34 

grandes sismos. Para hacerle frente a cualquier riesgo de desastre natural, la 
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medida recomendada es la prevención, lo cual será tomado en cuenta por los 

administradores del área en estudio en la elaboración de los planos. 

5.5 DESCRIPCION DE LA TOPOGRAFÍA ACTUAL VERSUS LA TOPOGRAFÍA ESPERADA, Y 

PERFILES DE CORTE Y RELLENO. 

 La topografía del área del  proyecto y de influencia directa del mismo, podemos 

describirla como un área de superficie plana, localizándose con pendientes suaves 

de 2% pero en forma general no se pretende realizar movimientos de suelo ni cambiar 

los perfiles topográficos, por lo que sus secciones, no variarán para cuando se 

construya o entre en operación el proyecto. Las cotas se mantendrán. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: La Arena 
Lugar: Chitré, Provincia Herrera 
Altitud: 39 m 
Coordenadas medias:7.96722°, -80.458586° 
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5.5.1 PLANOS TOPOGRÁFICOS DEL ÁREA DEL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD A DESARROLLAR Y SUS COMPONENTES, A UNA ESCALA QUE 

PERMITA SU VISUALIZACIÓN. 

A continuación, mapa topográfico del área del proyecto. 

 
MAPA DE TOPOGRÁFÍA DEL PROYECTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Global Mapper 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: Google 2024 
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5.6 HIDROLOGÍA 37 
LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO DENTRO DE LA CUENCA 

HIDROGRÁFICA DEL RÍO LA VILLA #128. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Mapa de Cuencas Hidrográficas de la República de Panamá”. 
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5.6.1 CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

 
No existen aguas superficiales en la cercanía del proyecto, la más cercana está a 

más de 2500 metros de distancia, que es el Rio La Villa 

 

5.6.2 ESTUDIO HIDROLÓGICO 

 
No aplica ya que no existe fuente de agua en la finca en donde se pretende realizar 

el proyecto. 

 
5.6.2.1 CAUDALES (MÁXIMO, MÍNIMO Y PROMEDIO ANUAL) 

 
No aplica ya que no existe fuente de agua en la finca en donde se pretende realizar 

el proyecto. 

 
5.6.2.3 PLANO DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, IDENTIFICANDO LOS 

CUERPOS HÍDRICOS EXISTENTES (LAGOS, RÍOS, QUEBRADAS Y OJOS DE 

AGUA) Y ESTABLECER DE ACUERDO AL ANCHO DEL CAUCE, EL MARGEN 

DE PROTECCIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE. 

No existen cuerpos hídricos en el área a desarrollar ni a sus alrededores 

inmediatos. 

38 
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5.7 CALIDAD DEL AIRE 

La empresa promotora solicitó los servicios de Aqualabs, para realizar el análisis de 

aire PM-10 del proyecto, el cual fue realizado el 17 de julio de 2024, obteniéndose 

los siguientes resultados. 

Resultado de medición de calidad de aire ambiental. 

Fuente: Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental. Aqualabs. 

5.7.1 RUIDO 

 
La empresa promotora solicitó los servicios de Aqualabs, para realizar el análisis de 

ruido del proyecto, el cual fue realizado el 18 de noviembre de 2023. A continuación, 

los resultados obtenidos. 

Resultado de medición de calidad de ruido ambiental. 

 
Fuente: Informe de Ensayo de Ruido Ambiental. Aqualabs. 

 
5.7.3 OLORES  

No existen olores molestos en el área a trabajar ni sus alrededores. 
 

 

Fuente: Informe de Ensayo de Olores Molestos. Aqualabs. 

 

El proyecto no generará olores que puedan ser sensibilizados como afectadores del 

entorno. 
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5.8 ASPECTOS CLIMÁTICOS 

 
En esta región existen factores diversos que influyen directamente en la 

variabilidad del clima. Uno de ellos y que se considera entre los más importantes 

lo constituye la Cordillera Central y la cercanía al mar, que combinado a la 

acción de los factores meteorológicos como el viento, temperaturas, 

precipitación, humedad y el movimiento de las masas de aire hacen posible esta 

variabilidad climática. 

Según la clasificación climas de Köppen Panamá se distinguen cinco tipos de 

climas, predominando el clima tropical húmedo, en el área del estudio 

ambiental. Se caracteriza por tener una precipitación anual mayor a 1500 mm 

con uno o más meses con precipitación menor de 60 mm. La temperatura 

promedio del mes más fresco mayor de 24 ˚C la diferencia entre la temperatura 

media del mes más cálido y el mes más frescos es menor a 3 ˚C y el Clima 

Tropical de Sabana (Awi) este tipo de clima se caracteriza por mostrar patrones 

pluviométricos que en promedio 1,500 mm de lluvia anual; con una estación 

seca prolongada meses con precipitaciones inferiores a los 60 mm. 

 

FIGURA 4. CLASIFICACIÓN CLIMÁTICA SEGÚN KÖPPEN 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá. 
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5.8.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE ASPECTOS CLIMÁTICOS: 

PRECIPITACIÓN, TEMPERATURA, HUMEDAD, PRESIÓN ATMOSFÉRICA 

 
PRECIPITACION 

Por encontrarse como el clima subecuatorial con estación seca según A. Mckay 

(2000), con niveles de precipitación elevados, cercanos o superiores a los 1500 

mm. 

 

 

 
Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá. 

 
 

TEMPERATURA 
 

Por encontrarse como el clima subecuatorial con estación seca según A. Mckay 

(2000), presenta promedios de temperatura de 24.0 a 27.0 °C. 

 

 
Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá. 
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HUMEDAD RELATIVA 

La humedad relativa está claramente definida por los regímenes de la radiación 

solar, precipitación y temperatura del aire; por lo que la región del pacifico, que 

es la más seca y cálida, es donde se observan los valores mínimos anuales 

humedad relativa y en la región del Atlántico los valores máximos se registran en 

los meses de la estación lluviosa o invierno, alcanzando el valor máximo en el 

mes de octubre. 

 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá. 

 
 

PRESIÓN ATMOSFÉRICA 

Nuestro planeta está rodeado por una capa de aire llamada Atmosfera. El aire 

debido a su peso ejerce presión sobre los cuerpos que están en contacto con 

él, este fenómeno recibe el nombre de presión atmosférica. 

 
Panamá se ubica en una zona donde se perciben pocas variaciones de presión 

atmosférica en primer lugar, como se ha mencionado, la presión atmosférica 

varia en altitud. Como norma general, a mayor altitud, menor presión 

atmosférica. El aire próximo a la superficie terrestre se calienta al estar en 

contacto con esta. Tanto con el suelo como la superficie de los mares y océanos. 

Al calentarse, el aire se eleva porque disminuye su densidad y, por tanto, su 

presión. El ascenso continuo hasta que se equilibra la densidad de la columna 
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de aire ascendente con su entorno. Las capas de aire más cerca de la superficie 

contienen mayor cantidad de aire por unidad de volumen. Esto quiere decir que 

el aire superficial es más denso. 

Por tanto, existen diferencias en los valores de presión a un mismo nivel más 

altitud que vienen determinadas por las variaciones en temperatura y densidad 

de las masas de aire. el aire frio pesa más que el caliente, y este es uno de los 

factores que influyen en las diferencias de presión atmosféricas a una misma 

altura. 

 
6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Mediante este capítulo, se establece la información que permite conocer el 

estado actual del ambiente biológico en el área de estudio del proyecto, la cual 

servirá de base para identificar y valorizar los impactos directos e indirectos que 

el proyecto pueda generar. Esta evaluación incluye inventarios de plantas y 

animales, así como también permite de manera general llevar a cabo un análisis 

de los tipos de hábitat existentes. 

 
El área de influencia directa del proyecto ha sido alterada en su totalidad por más 

de 25 años, por lo cual la existencia de flora en la zona es de solo un árbol de 

Corotú Enterolobium Cyclocarpum y césped que se corta para mantenimiento del 

área. 

 
6.1 CARACTERISTICAS DE LA FLORA. 

El área no cuenta con vegetación debido a que la zona anteriormente fue utilizada 

como área de diversión de carritos tipo karting, solo un árbol de Corotú 

Enterolobium Cyclocarpum, que está marcado por la invasión de especies 

bióticas que lo mantienen enfermo. 

 

6.1.1. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FORMACIONES 

VEGETALES CON SUS ESTRATOS, E INCLUIR ESPECIES EXÓTICAS, 

AMENAZADAS, ENDÉMICAS Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. 
No existen especies exóticas, amenazadas endémicas o en peligro de extinción. 

43
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6.1.2 INVENTARIO FORESTAL (APLICAR TÉCNICAS FORESTALES 

RECONOCIDAS POR MINISTERIO DE AMBIENTE E INCLUIR INFORMACIÓN 

DE LAS ESPECIES  EXÓTICAS, AMENAZADAS, ENDÉMICAS Y EN PELIGRO 

DE EXTINCIÓN) QUE SE UBIQUEN EN EL SITIO. 

El objetivo principal de un inventario forestal es obtener información sobre ciertos 

parámetros forestales para fines de planificación y manejo forestal, en el perímetro 

de este proyecto solo existe un árbol de Corotú, Enterolobium Cyclocarpum dap de 

2,80 m, el árbol está enfermo en su tronco principal contaminado por agentes 

bióticos que comprometen la seguridad del proyecto y vecinos, por lo que se 

solicitará inspección para tala. 

 

6.1.3 MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y USO DE SUELO A UNA 

ESCALA QUE PERMITA SU VISUALIZACIÓN, SEGÚN REQUISITOS 

EXIGIDOS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE. 

La zona no cuenta con cobertura vegetal aprovechable, cuenta con césped, se 

caracteriza como área urbana (Comercial-Residencial). 

 

COBERTURA VEGETAL 

 

ÁRBOL COROTÚ ENTEROLOBIUM CYCLOCARPUM (enfermo) 
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MAPA DE COBERTURA VEGETAL DEL PROYECTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Ambiente y la FAO. Mapa base cobertura Boscosa y uso de 
la tierra. ATLAS AMBIENTAL DE PANAMA 2010 

 
 
 
 

6.2 CARACTERÍSTICAS DE LA FAUNA 

Como se señaló anteriormente durante el desarrollo de este estudio, no hubo 

registros de la presencia de fauna en el sitio, hecho probablemente relacionado con 

la alteración del área para el establecimiento de muchas poblaciones animales. Sin 

embargo, según datos previos para el conocimiento de la fauna panameña en la 

zona, es probable la presencia de ciertas especies animales, en las que destacan 

principalmente dentro del grupo de las aves, especies de comportamientos 

cosmopolitas, entre ellas: Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), Chango 

(Quiscalius mexicanus), Tangara azuleja (Thraupis episcopus), gallinazo 

cabecinegro (Coragyps atratus), entre otras especies. 

El área del proyecto no presenta hábitats o ecosistemas terrestres únicos o de 

importancia para la conservación ni rasgos naturales significativos. 
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6.2.1. DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA LA 

CARACTERIZACIÓN DE LA FAUNA, PUNTOS Y ESFUERZO DE MUESTREO 

GEORREFERENCIADOS Y BIBLIOGRAFÍA. 

 
Esta condición muy alterada del ambiente biológico es producto de la presencia 

humana, por encontrarse edificaciones de entidades empresariales, dedicadas a 

comercios y residencias. Adicionalmente es una zona extremadamente transitada, 

que contribuyen con una incidencia directa en la cantidad y presencia de fauna. 

Cabe destacar que estas especies se caracterizan, todas ellas, por su rápida 

capacidad de movimiento o huida, conforme al desarrollo de las actividades 

antropogénica que a diario se desarrollan en el área de estudio y su entorno más 

próximo Calle Circunvalación a Los Santos. A pesar de ser un área alterada, es 

posible encontrar en la zona especies de aves características de espacios urbanos. 

 
 

6.2.2 INVENTARIO DE ESPECIES DEL ÁREA DE INFLUENCIA, E 

IDENTIFICACIÓN DE AQUELLAS QUE SE ENCUENTREN ENLISTADAS A 

CAUSA DE SU ESTADO DE CONSERVACIÓN. 

 
En el sitio de estudio se caracteriza por área muy alterada por la construcción y 

cercanía a la vía automovilística, estas alteraciones han reducido el espacio y la 

posibilidad de que la fauna obtenga sus alimentos, lo que ha obligado a la migración 

de especies. Presenta una baja riqueza de especies de fauna principalmente 

conformada por aves que no están enlistadas en alguna categoría de conservación. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 
El propósito de este capítulo es presentar las características y condiciones 

generales de la población existente en el Área de Estudio Socioeconómico, así 

como sus percepciones generales acerca del Proyecto. 

 

7.1 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO EN GENERAL EN EL 

ÁREA DE INFUENCIA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

La población de La Arena está compuesta en su mayoría por mestizos, blancos 

descendientes (directos e indirectos) de españoles, y a principio de siglo XX llegaron las 

primeras familias de origen foráneo. 

Su principal actividad económica es la práctica de confección de cerámicas y objetos de 

barro, También se practica la ganadería. 

Es posible llegar o desplazarse al distrito de Chitré, por medio de diversas cadenas de 

transporte. 

 
7.1.1. INDICADORES DEMOGRÁFICOS: POBLACIÓN (CANTIDAD, 

DISTRIBUCIÓN POR SEXO Y EDAD, TASA DE CRECIMIENTO, DISTRIBUCIÓN 

ÉTNICA Y CULTURAL), MIGRACIONES, ENTRE OTROS. 

A continuación, se anexa cuadro obtenido del Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

cantidad de población y crecimiento. 
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Población 

En esta información se aprecia la población de La Arena corregimiento de la provincia  

de Herrera 

 

 

Etnia 

En Chitré, La Arena se usa ropa informal, la población es mayoritariamente mestiza, 

indígena y mulatos. La mayoría de la población son descendientes de indígenas, los 

cuales se ven frecuentemente en el área. Es común ver con tanto a los agricultores, como 

a los ganaderos utilizando su sombrero blanco, cutarras, camisa y pantalón. 

 

Cultura 
Uno de los eventos más folclóricos del pueblo panameño donde se representan las 

autóctonas costumbres realizadas por el campesino del siglo pasado es el Festival 

Nacional del Manito, desfile de las 1000 polleras, el cual se celebra a lo largo del año, 19 

de octubre y desfiles patrios. Otras de sus fiestas es la Feria de Azuero, además su 

carnaval. 
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ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CENSO 2020 POR 

EDAD. 

 
 

 

Fuente: INEC de Panamá 

Cuadro de características de las viviendas ocupadas del distrito de La 

Arena, Chitré 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: INEC de Panamá 
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INDICADORES DEMOGRÁFICOS DE LA PROVINCIA DE HERRERA 2012-2016 

Fuente: INEC de Panamá 
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7.2 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, A 

TRAVÉS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Cuando hablamos de percepción del proyecto nos referimos a los afectados, positiva o 

negativamente, por este proyecto, hablamos de vecinos y propietarios del parque 

automotor a los cuales se les pueda dar el servicio. 

• Vecinos afectados directamente por el proyecto: 11 vecinos para esta muestra. 

• Parque automotor que recibirá los servicios incluye vecinos con vehículo: 65 

vehículos, muestra 6. 

• Margen de error 50%, ya que no sabemos ¿qué? dirán en una encuesta cerrada si 

o no. 

• Nivel de confianza 95%, se pedirá a los encuestados cara a cara 

• Esto da como resultado 17 muestras. 
 
 

En la encuesta realizada el día 06 de julio de 2024, realizada a 17 lugares más 

cercanas al proyecto y comercios del área; las personas entrevistadas contestaron 

a las preguntas realizadas de la siguiente forma: 

Sexo de los encuestados 
 
 

 
SEXO PORCENTAJE 

MASCULINO 35.3 

FEMENINO 64.7 

 

De las 17 viviendas vecinales encuestas aplicadas, un total de 64.7 % correspondían 

al sexo femenino mientras que 35.3 % al sexo masculino. 

 
 

EDAD PORCENTAJE 

18-25 11.76 

26-50 29.4 

51 y MAS 58.84 
 

Los rangos de los encuestados definidos fueron de 18 a 25 años; 26 a 50 años y 51  

y más edad. 
 
 51 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA 

52 

 

 

 

En lo referente al nivel de escolaridad, tomando como base los resultados de la 
encuesta, la mayoría de los encuestados han obtenido un nivel medio de 
educación secundaria. 

 
 
 

 

ESCOLARIDAD PORCENTAJE 

UNIVERSITARIA 23.5 

SECUNDARIA 29.4 

PRIMARIA 17.7 

NO CONTESTÓ 29.4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nivel de escolaridad de los encuestados 

 
 
 

Las encuestas detallan cinco (5) preguntas abiertas, en las cuales los encuestados 

demuestran su conocimiento ante el desarrollo del nuevo Proyecto. 

ESCOLARIDAD PORCENTAJE 

  UNIVERSITARIA  

17.7 23.5 

ESCOLARIDAD 

29.4 

PRIMARIA 

SECUNDARIA 

P
O

R
C

EN
TA

JE
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Las preguntas fueron las siguientes: 

 
 

Pregunta N°1. 
¿Sabía Ud. que se pretende construir un local comercial tipo galera para práctica 
deporte cerca de su residencia? 

Del total de las personas encuestadas, corresponden a 11.76 % tenían 

conocimiento y 88. 24 % respondieron que no tenían conocimiento. 

 
 

SABIAS QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EL PROYECTO 

SI NO 

11.76 % 88.24 % 
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Pregunta N°2. 
¿Estaría Ud. de acuerdo con la realización de este proyecto? 

 

Todas las personas encuestadas estuvieron de acuerdo en la realización de este proyecto. 
 

 

 

 
En base a esta pregunta todos los encuestados (100%) respondieron que si 

están de acuerdo con la realización de este proyecto. 

ACUERDO CON EL PROYECTO 

ACUERDO NO ACUERDO 
 
 

0% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 
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Pregunta N°3. ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el ambiente? 

 

Pregunta N°3.  
¿Considera que la realización de este proyecto afectará el 

medioambiente? 
 

Todas las personas encuestadas estuvieron de acuerdo en que la realización de este proyecto no 
afectará el medioambiente. 

 

 

En base a esta pregunta todos los encuestados (100%) respondieron que no, 

afectará el ambiente. 

AFECTARÁ EL EDIOAMBIENTE 

NO AFECTARÁ AFECTARÁ 
 
 
 
 

 
0% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
100% 
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Pregunta N°4. 
 

¿Piensa que la población cercana y en general se verán beneficiadas con la 
realización de este proyecto? 

 
 
 

 

 

En base a esta pregunta todos los encuestados (100%) respondieron que el 

proyecto beneficiará a la población 

BENEFICIARÁ EL PROYECTO A LA 
POBLACIÓN 

BENEFICIARÁ NO BENEFICIARÁ 
 
 
 

0% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 
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Pregunta N°5. ¿Desea agregar algún comentario? 

 
• Que sea un deporte de baja densidad de gente, cercado y 

cumpla con todos los permisos 

• Me preocupa que los niños se mantengan ocupados 

• Que cumplan con las leyes ambientales, que no invadan nuestra línea de 
negocios, que contribuyan con la economía 

• Que estén muy pendientes del manejo de los desechos sólidos 

• Sería una gran atracción para la comunidad y la juventud 

• Nada de parking ni borrachos 

• Ingreso a toda persona sin pagar 

• paguen impuestos, no hacer bulla 

• Bueno para mis hijos y nietos 

• Ese espacio vacío se ve feo, genere empleos 
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EVIDENCIAS DE LAS ENTREVISTAS CON LAS PERSONAS DEL ÁREA 
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EVIDENCIAS DE VOLANTEO Y CONSULTAS CON LAS PERSONAS DEL 

ÁREA VECINA DEL PROYECTO 
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En conclusión, podemos observar gracias a la encuesta realizada que los vecinos. 

están en de acuerdo con la realización de este proyecto. 

7.3. PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LA 

ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA DEL MINISTERIO DE CULTURA. 

 
Se adjunta informe sobre recursos arqueológicos elaborado por el licenciado Adrián 

Mora, antropólogo registrado con el registro 15-09 DNPC y Consultor ambiental IRC 

002-2019 en el mes de julio de 2024. Ver sección de anexos (Informe de 

Prospección Arqueológica). 

 

7.4. DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE PAISAJE EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 

DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO 

Brevemente podemos señalar que en el área donde se desarrollará el proyecto, se 

pueden apreciar paisaje de tipo urbano, ya que se ubica en una zona con 

instituciones públicas, diversos comercios como restaurantes, minisúper, talleres de 

auto, terminal de transporte, hoteles, plazas comerciales y viviendas modernas. Ver 

fotografías de los alrededores del proyecto. 

 

 
 
 
 

 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA 

61 

 

 

FOTOGRAFÍAS DE SECTORES CERCANOS DEL PROYECTO. 
 

   

Parque en Chitré Bomberos de Chitré Estación de combustible 

   

Iglesia Chitré MERCA CHITRÉ Bancos y cooperativas 

   

Plaza Cubitá Parque de Chitré Terminal Chitré 
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Centro de diversión en 
Chitré 

Hotel Cubitá Calles vecinales en Chitré 

  
 

Calles vecinales 
 

Negocios vecinos 
Calle Circunvalación 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se mostrarán los cálculos realizados, donde se identifican los 

impactos ambientales y sociales específicos y su respectivo análisis. 

8.1 ANÁLISIS DE LA LÍNEA BASE ACTUAL (FÍSICO, BIOLÓGICO Y 

SOCIOECONÓMICO) EN COMPARACIÓN CON LAS TRANSFORMACIONES 

QUE GENERARA LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN EL ÁREA DE 

INFLUENCIA, DETALLANDO LAS ACCIONES QUE CONLLEVA EN CADA UNA 

DE SUS FASES. 

 

Medio Físico 

Situación Actual 

el área donde se pretende desarrollar el proyecto está sin uso y es un área abierta, solo con 

césped al cual se le dá mantenimiento en corte. No se encuentran fuentes de agua en el 

área de influencia directa y las aguas pluviales son canalizadas hacia las cunetas de las 

vías. En cuanto a emisiones atmosféricas provienen de vehículos que circulan por esta 

zona, la cual es una de las transitadas del distrito de Chitré ya que es la Circunvalación. 

Transformaciones que generará el proyecto. 

El proyecto durante la construcción afectara sitios puntuales para la construcción de 

columnas. Las aguas pluviales seguirán canalizadas hacia las cunetas existentes en la vía. 

En cuanto a las emisiones, se producirá un aumento de emisiones por la maquinaria 

necesaria para el desarrollo de este, por lo cual es muy importante el mantenimiento y solo 

utilizarlos cuando sea realmente necesario. 

Durante la fase de operación, no se afectará el suelo y se mantendrá las emisiones de los 

vehículos que circulen por las vías cercanas. 
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Medio Biológico. 

Situación Actual 

No existe vegetación en el área de influencia directa del proyecto solo un árbol de Corotú 

afectado en su salud por organismos biológicos y la fauna corresponde a especies de aves 

características de zonas urbanas. 

Transformaciones que generará el proyecto. 

Durante la fase de construcción y operación la zona que está sin uso tomará belleza 
escénica al instalarse estas canchas de pádel y juegos para niños. 

 
 
 

 
Medio Socioeconómico. 

Situación Actual 

El área del proyecto está en desuso lo que provoca que no se generen recurso de ninguna 

índole solo aquellos que por el mantenimiento del césped se generen. 

Transformaciones que generará el proyecto. 

Durante la fase de construcción el tráfico se verá afectado por el ingreso de maquinarias al 

área, lo cual puede provocar malestar de los transeúntes. Se deberá tomar precauciones y 

comunicación de los trabajos en especial al momento posible poda o tala del árbol que está 

en el sitio. 

Durante la fase de operación se mejorará la estética de las instalaciones y se mantendrán 

la circulación de vehículos. 

En fase de operación se brindará empleo para el mantenimiento y atención de locales. 
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8.2 ANALIZAR LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL E 

IDENTIFICAR LOS EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS QUE 

PRESENTARÁ O GENERARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO EN CADA 

UNA DE SUS FASES, SOBRE EL ÁREA DE INFLUENCIA. 

 
 

 

CRITERIO 1 
 

Sobre la salud de la 

población, flora, fauna 

y el ambiente en 

general. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

a. Producción y/o 

manejo de sustancias 

peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a 

su composición, 

cantidad  y 

concentración; así como 

la disposición de 

desechos y/o residuos 

peligrosos y no 

peligrosos 

El proyecto no contempla en 

la obra y las actividades que 

se generan o existe 

producción o manejo de 

sustancias peligrosas. La 

disposición de desechos o 

residuos no peligrosos serán 

depositados en el vertedero 

de Chitré, previo contrato 

con la empresa municipal de 

aseo. 

 
Durante el periodo de 

operación no se contempla el 

manejo de sustancias 

peligrosas solo desechos 

comunes, atendiendo su 

composición, cantidad y 

concentración. La disposición 

de desechos se realizará con 

la empresa municipal de aseo. 
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CRITERIO 1 

 
Sobre la salud de la 

población, flora, 

fauna y el ambiente 

en general. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

b. Los niveles, frecuencia 

y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones 

y la posible generación 

de ondas sísmicas 

artificiales 

Aumentarán los niveles, 

frecuencia y duración de 

ruidos y vibraciones 

producto de la presencia de 

camiones y equipo rodante. 

No generarán radiaciones u 

ondas sísmicas artificiales. 

Los niveles de ruido 

continuarán con los vehículos 

que transitan por la zona, ya 

que, es una de las zonas más 

transitadas del corregimiento 

de La Arena. No generarán 

radiaciones u ondas sísmicas 

artificiales 

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad y 

cantidad, así como de 

emisiones fugitivas de 

gases o partículas 

producto de las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la acción 

propuesta 

La producción de efluentes 

líquidos generada por los 

trabajadores será manejada 

por letrinas portátiles o 

inodoros de las instalaciones 

actuales; las emisiones 

gaseosas pueden aumentar 

por el uso de equipo pesado 

a los cuales se les dará 

seguimiento para que 

cumplan con los 

mantenimientos y se 

encuentren en buenas 

condiciones mecánicas. 

La producción de efluentes 

líquidos generada por las 

actividades características 

propias de las actividades a 

desarrollar y emisiones 

gaseosas o sus 

combinaciones no   influirán 

en la población en la etapa de 

operación. 
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CRITERIO 1 

 
Sobre la salud de la 

población, flora, fauna 

y el ambiente en 

general. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

d. Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios 

Durante esta fase se 

contará con el buen manejo 

de desechos para evitar la 

proliferación de patógenos 

En la fase de operación se 

realizará contrato con 

empresa recolectora de 

desechos y con empresas 

certificadas en el control de 

plagas. 

 

 
e. Alteración del grado 

de vulnerabilidad 

ambiental 

No existe vulnerabilidad 

ambiental ya que no se 

genera problemas 

ambientales tales como 

pérdida de biodiversidad o 

cambio climático. 

No existe vulnerabilidad 

ambiental ya que no se 

genera problemas 

ambientales tales como 

pérdida de biodiversidad o 

cambio climático. 
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CRITERIO 2 Fase del proyecto 

Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Construcción Operación 

a. La alteración del 

estado actual de 

suelos 

El área de construcción ya fue 

afectada al ser anteriormente 

utilizada como zona de 

esparcimiento. 

La zona del proyecto ha sido 

alterada, por lo que no alteraran el 

suelo. 

 
b. La generación o 

incremento de 

procesos erosivo 

En esta etapa se realizarán las 

fundaciones para la 

construcción del proyecto, 

dicha actividad será puntual y 

se aplicaran medidas de 

control. 

 
No se generarán procesos 

erosivos en esta etapa del 

proyecto 

 
 
c. La pérdida de 

fertilidad en suelos 

El área de construcción ya ha 

fue afectada al ser 

anteriormente zona de 

esparcimiento. 

 
La zona del proyecto ha sido 

alterada, por lo que no 

alteraran el suelo. 

 

d. La modificación de 

los usos actuales 

del suelo 

Se cuenta con resolución de 

uso de suelo por parte de 

MIVIOT, establecida. 

Se cuenta con resolución de uso 

de suelo por parte de MIVIOT, 

establecida. 
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CRITERIO 2 Fase del proyecto 

Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Construcción Operación 

e. La acumulación de 

sales y/o 

contaminantes sobre 

el suelo 

El suelo no será contaminado 

con sales en esta etapa, no se 

utilizarán en esta fase del 

proyecto. 

 
El suelo no será contaminado con 

sales en esta etapa 

f. La alteración de la 

geomorfología 
No se altera la geomorfología. No se altera la geomorfología. 

La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos 

del agua superficial, 

continental o 

marítima, y 

subterránea 

El agua continental y marítima 

no se verá alterada como la 

subterránea porque no tiene 

presencia en el área. 

El agua continental y marítima no 

se verá alterada como la 

subterránea ya que no tiene 

presencia en el área. 
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CRITERIO 2 Fase del proyecto 

Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Construcción Operación 

 
h. La modificación de 

los usos actuales del 

agua 

Los usos actuales del agua no 

serán cambiados con la 

construcción de la 

infraestructura. 

Los usos actuales del agua no 

serán cambiados en la fase de 

operación del proyecto. 

i. La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

subterráneas 

No existe colindancia con 

fuentes hídricas superficiales 

o subterráneas en el área del 

proyecto. 

No existe colindancia con fuentes 

hídricas superficiales o 

subterráneas, en el área del 

proyecto. 

J. La alteración de 

régimen de 

corrientes, mareas y 

oleajes 

 

No aplica ya que el área no 

pertenece a la costa marina. 

 
No aplica ya que el área no 

pertenece a la costa marina 

k. La alteración del 

régimen hidrológico 

No aplica ya que el área no 

posee régimen hidrológico 

No aplica ya que el área no 

posee régimen hidrológico. 

l. La afectación sobre 

la diversidad 

biológica 

 
No Aplica porque no existe 

diversidad biológica 

No Aplica porque no existe 

diversidad biológica 

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas 

No aplica porque el área fue 

intervenida anteriormente por 

más de 25 años 

No aplica porque el área fue 

intervenida anteriormente más de 

25 años 
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CRITERIO 2 Fase del proyecto 

Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Construcción Operación 

n. La alteración y/o 

afectación de las 

especies de flora y 

fauna 

Las especies de flora y fauna 

no se verán alteradas ya que 

las misma fueron afectadas 

al ser esta área intervenida 

Las especies de flora y fauna no 

se verán alteradas ya que las 

misma fueron afectadas, al ser 

esta un área intervenida. 

o. La extracción, 

explotación o manejo 

de la fauna, flora u 

otros 

recursos naturales 

 

 
No existe en el proyecto en 

fase de construcción 

 

 
No existe en el proyecto en fase 

de operación. 

p. La introducción de 

especies de flora y 

fauna exóticas 

No se programa introducción 

de especies de flora y fauna 

exóticas. 

No se programa introducción de 

especies de flora y fauna 

exóticas 
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CRITERIO 3 

 
Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

a. La afectación, El proyecto  no se ubica en El proyecto no se ubica en área 

intervención o área protegida o zona de protegida o zona de 

explotación de amortiguamiento. amortiguamiento. 

recursos naturales   

que se encuentran   

en áreas protegidas   

y/o sus zonas de   

amortiguamiento   

b. La afectación, El proyecto  no se ubica en El proyecto no se ubica en área 

intervención o área con valor paisajístico con valor paisajístico estético o 

explotación de estético o turístico. turístico. 

áreas con valor   

paisajístico, estético   

y/o turístico   

c. La obstrucción de la El proyecto no se ubica en El proyecto no se ubica en área 

visibilidad a áreas área protegida o zona de protegida o zona de 

con valor paisajístico, amortiguamiento y tampoco amortiguamiento y tampoco 

estético, turístico y/o afectará la visibilidad una afectará la visibilidad una zona 

protegida zona con valor paisajístico con valor paisajístico estético, 

 estético, paisajístico o paisajístico o turístico. 

 turístico.  
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CRITERIO 3 

 
Sobre la cantidad y 

calidad de los 

recursos naturales 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

d. La afectación, La composición del paisaje La composición del paisaje 

modificación y/o tendrá las mismas mejora con la construcción 

degradación en características, ya que, Terminada, debido a su 

la composición anteriormente esta zona fue diseño arquitectónico. 

del paisaje.  Alterada por la instalación 
de una pista de Karting. 

 

e. Afectaciones al No se afectará zona de No se afectará zona de 

patrimonio  patrimonio cultural o de patrimonio cultural o de 

natural y/o al investigación científica. La investigación científica. La zona 

potencial de zona fue alterada fue alterada anteriormente. 

investigación  anteriormente.  

científica.    
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CRITERIO 4 

 
Sobre los sistemas 

de vida y/o 

costumbres  de 

grupos humanos, 

incluyendo los 

espacios urbanos. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

a. El reasentamiento o Para el proyecto no será Para el proyecto no será 

desplazamiento de necesario el desplazamiento necesario el desplazamiento o 

comunidades o reasentamiento de reasentamiento de comunidades 

humanas y/o comunidades del área. del área. 

individuos, de   

manera temporal o   

permanentemente   

b. La afectación de 
El proyecto no afectará 

grupos humanos protegidos, 

debido a la ubicación en la 

que se encuentra. 

El proyecto no afectará grupos 

grupos humanos humanos protegidos, debido a 
la 

protegidos por ubicación en la que se encuentra. 

disposiciones  

especiales  

c. La transformación El proyecto continuará con El proyecto continuará con las 

de las actividades las actividades económicas actividades económicas que se 

económicas, que se realizan en la zona realizan en la zona por muchos 

sociales o por muchos años, debido a años, debido a esto no se 

culturales esto no se transformarán las transformarán las actividades 

 actividades económicas de económicas de este sector de la 

 este sector de la provincia. provincia. 
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CRITERIO 4 

 
Sobre los sistemas 

de vida y/o 

costumbres  de 

grupos humanos, 

incluyendo los 

espacios urbanos. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

d. Afectación a los 

servicios públicos 

El proyecto durante esta fase 

no afectará a los servicios 

públicos 

El proyecto durante la fase de 

operación no afecta a los servicios 

públicos. 

e. Alteración al acceso 

de los recursos 

naturales que sirvan 

de base para alguna 

actividad 

económica,  de 

subsistencia, así 

como actividades 

sociales y culturales 

de seres humanos. 

El área del proyecto no 

cuenta con recursos naturales 

que sirvan de base para 

alguna activada económica. 

En la zona se dedican a la 

alfarería y panadería 

actividades no relacionadas a 

nuestro comercio. Por lo que 

no habrá alteración. 

El área del proyecto no cuenta 

con recursos naturales que sirvan 

de base para alguna activada 

económica. En la zona se dedican 

a la alfarería y panadería 

actividades no relacionadas a 

nuestro comercio. Por lo que no 

habrá alteración. 

f. El reasentamiento o 

desplazamiento  de 

comunidades 

humanas y/o 

individuos, de 

manera temporal o 

permanentemente 

Para el proyecto no será 

necesario el desplazamiento 

o reasentamiento de 

comunidades del área. 

Para el proyecto no será 

necesario el desplazamiento o 

reasentamiento de comunidades 

del área. 
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CRITERIO 5 

 
Sobre  sitios y  objetos 

arqueológicos, 

edificaciones    y/o 

monumentos con valor 

antropológico, 

arqueológico,  histórico 

y/o perteneciente  al 

patrimonio cultural. 

Fase del proyecto 

Construcción Operación 

a. Afectación, modificación,   

 
En el área del proyecto no 

existen monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos 

históricos. 

y/o deterioro de En el área del proyecto no 

monumentos, sitios, existen monumentos, 

recursos u objetos sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, arqueológicos, 

antropológicos, antropológicos, 

paleontológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y monumentos históricos. 

sus componentes  

b. La afectación, 

modificación   y  /o 

deterioro  de  los 

recursos 

arquitectónicos 

monumentos públicos y 

sus componentes. 

 
 

No existen, recursos 

arquitectónicos 

monumentos 

públicos 

 
 

No existen, recursos 

arquitectónicos monumentos 

públicos. 
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8.3 IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIOECONÓMICOS DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, EN CADA UNA  
DE SUS FASES; PARA LO CUAL DEBE UTILIZAR EL RESULTADO DEL 
ANÁLISIS REALIZADO A LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFI_ 

 
CACIÓN 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN ABANDONO 

Criterio N°1  1.a Las pinturas que se 

utilicen no se utilizará 

sustancias peligrosas por 

lo que no habrá impacto 

ambiental ni 

socioeconómico 

1.a La pintura será al  

  agua en los trabajos no  

  se utilizará sustancias  

Sobre la salud 

de la 

No 
aplica 

peligrosas. por lo que no 

habrá impacto ambiental 

No 

aplica 

población, 

flora, fauna y 

 
ni socioeconómico. 

 

el ambiente en  1.b La zona en la que se 1.b La zona en la que se 

ubica el proyecto es una 

de más tráfico por lo cual 

los ruidos son altos, 

principalmente en horas 

de la mañana, medio día 

y 4 a 5 pm. No se 

generará radiaciones ni 

ondas sísmicas 

artificiales por lo que no 

habrá impacto ambiental 

ni 

 

general.  ubica el proyecto es una  

  de más tráfico por lo cual  

  los ruidos son altos,  

  principalmente en horas  

  de la mañana, medio día y  

  4 a 5 pm. No se generará  

  radiaciones ni ondas  

  sísmicas artificiales por lo  

  que no habrá impacto  

  ambiental ni  

  socioeconómico.  

  1.c La producción de 1.c La producción de  

  efluentes líquidos efluentes líquidos  

  emisiones gaseosas o emisiones gaseosas o  

 

                                                                                                                                                                                               77 
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No aplica No 

aplica

sus combinaciones no 

influirán en la poblaciónen 

la etapa de construcción. 

Se debe contar con un 

buen manejo de letrinas 

portátiles y de desechos a 

fin de evitar malos olores. 

sus combinaciones no 

influirán en la población 

en la etapa. se debe 

contar con un adecuado 

manejo de desechos 

para evitar malos olores y 

los efluentes ser enviados 

al tratamiento 

adecuado de la ciudad. 

1.d. Se deberá contar con 

una buena disposición de 

desechos sólidos y 

contrato con empresa 

fumigadora 

1.d. Se deberá contar 

con una buena 

disposición de desechos 

sólidos y contrato con 

empresa fumigadora 

1.e. No  existe 

vulnerabilidad ambiental 

debido a que la zona ha 

sido  alterado 

previamente. 

1.e. No existe 

vulnerabilidad ambiental 

debido a que la zona ha 

sido alterado 

previamente. 
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IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFI_ 

 
CACION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN_ 

DONO 

Criterio N°2 

 
 

Sobre la 

cantidad y 

calidad de los 

recursos 

naturales. 

 
 
 

No aplica 

a. La reconstrucción no 

tendrá alteración de los 

suelos ya que estos fueron 

afectados por acción 

antropogénica anterior. 

La construcción del 

proyecto no generará 

alteración de los suelos 

ya que estos fueron 

afectados por acción 

antropogénica anterior. 

 
 
 

No 

aplica 

b. Debido a la topografía y 

el estado de los suelos 

no habrá procesos 

erosivos, ni impactos 

ambientales ni 

socioeconómicos. 

b. Debido a la topografía 

y el estado de los pisos 

no existirán procesos 

erosivos ni impactos 

ambientales o 

socioeconómicos 

c. No se provocará 

perdida de fertilidad en 

suelos. 

c. No 

perdida 

suelos. 

se 

de 

provocará 

fertilidad en 

d. No se produce impacto 

ambientales o 

Socioeconómicos ya que, 

la zona ha sido alterada 

previamente al formar 

parte de la antigua 

vivienda. 

d. No se produce impacto 

ambientales     o 

socioeconómicos ya que, 

la zona ha sido alterada 

previamente  al  formar 

parte de la antigua 

vivienda. 
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IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFIC 

A_ 

 
CION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN_ 

DONO 

Criterio N°2 
 

Sobre la 

cantidad y 

calidad de los 

recursos 

naturales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
No aplica 

e. El suelo no será 

contaminado con sales en 

esta etapa. 

e. El suelo no será 

contaminado con sales en 

esta etapa. 

 
 
 
 
 
 

 
No 

aplica 

f. No se altera la 

geomorfología. 

f. No se altera la 

geomorfología 

h. Los usos actuales del 

agua no serán cambiados 

con la edificación del 

proyecto. 

h. Los usos actuales del 

agua no serán cambiados 

en la fase de operación del 

edificio, con la edificación 

del proyecto 

  i. No existe colindancia 

con fuentes 

i. No existe colindancia 

con fuentes 

 

  j. No aplica ya que el área 

no pertenece a la costa 

marina 

j. No aplica ya que el área 

no pertenece a la costa 

marina 

 

  k. No aplica ya que el área 

no posee régimen 

hidrológico. 

k. No aplica ya que el área 

no posee régimen 

hidrológico. 
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IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFI_ 

 
CACION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN _ 

 
DONO 

Criterio N°2 
 

Sobre la 

cantidad y 

calidad de los 

recursos 

naturales. 

No aplica l. No Aplica porque no 

existe diversidad 

biológica 

l. No Aplica porque no 

existe diversidad 

biológica 

No 

aplica 

m. No aplica porque el 

área ha sido intervenida 

por más de 25 años 

m. No aplica porque el 

área ha sido intervenida 

por más de 25 años 

n. Las especies de flora y 

fauna no se verán 

alteradas 

n. Las especies de flora y 

fauna no se verán 

alteradas 

o. No existe en el 

proyecto en fase de 

construcción 

o. No existe en el 

proyecto en fase de 

operación 

p. No se programa 

introducción de especies 

de flora y fauna exóticas. 

Por lo que no genera 

impactos ambientales o 

socioeconómicos. 

No se programa 

introducción de especies 

de flora y fauna exóticas. 

Por lo que no genera 

impactos ambientales o 

socioeconómicos. 
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IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFIC 

A_ 

 
CION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN_ 

DONO 

Criterio N°3.  
 
 
 
 
 
 

No aplica 

a. El proyecto no afecta 

áreas protegidas o de 

valor paisajístico. 

a. El proyecto no afecta 

áreas protegidas o de 

valor paisajístico. 

 
 
 
 
 
 
 

No 

aplica 

Sobre   los 

atributos  que 

tiene un área 

clasificada 

como 

protegida,   o 

con valor 

paisajístico, 

estético   y/o 

turístico 

b. No hay afectación 

intervención o explotación 

de las áreas con valor 

paisajístico estético o 

turístico 

b. No hay afectación 

intervención o 

explotación de las áreas 

con valor paisajístico 

estético o turístico. 

c. Por la ubicación del 

proyecto, no existe la 

obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 

c. Por la ubicación del 

proyecto, no existe la 

obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 

 d. La composición del 

paisaje es igual que el 

edificio anterior. 

d. La composición del 

paisaje es igual que el 

edificio anterior. 

 e. El proyecto no afectará 

patrimonios culturales o 

de investigación 

e. El proyecto no afectará 

patrimonios culturales o 

de investigación 
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IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFI_ 

 
CACION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN_ 

 
DONO 

Criterio N°4.  a. El proyecto no afectará 

comunidades 

cercanas o provocará 

desplazamiento de 

grupos humanos 

a. El proyecto no afectará 

a comunidades 

cercanas o provocará 

desplazamiento de 

grupos humanos 

 

Sobre los 

sistemas de 

vida y/o 

costumbres de 

grupos 

humanos, 

incluyendo los 

espacios 

urbanos. 

b. En las áreas cercanas 

no se encuentran 

grupos protegidos por 

disposiciones legales. 

b. En las áreas cercanas 

no se encuentran 

grupos protegidos por 

disposiciones legales. 

 c. El proyecto en esta 

fase no transformará 

las actividades 

económicas o sociales 

del lugar. 

c. Una vez en fase de 

operación el proyecto 

continuará con las 

actividades 

comerciales del área. 

 d. No se afectarán 

servicios públicos 

esta fase. 

los 

en 

d. No se afectarán 

servicios públicos 

esta fase. 

los 

en 

 e. No se cuenta con 

recursos naturales en 

este sector. 

e. No se cuenta con 

recursos naturales en 

este sector 

 f. El proyecto no afectará 
la estructura  demográfica 
local. 

f. El proyecto no afectará la 

estructura          demográfica 

local. 



EIA Cat. I. CLUB DEPORTIVO PADEL MANÍA 

84 

 

 

 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIO 

ECONOMICOS 

FASE DEL PROYECTO 

PLANIFIC 

A_ 

 
CION 

CONSTRUCCION OPERACIÓN ABAN 

_ 

 
DONO 

Criterio N°5. 
 

Sobre  los 

sitios y objetos 

arqueológicos, 

edificaciones 

y/o 

monumentos 

con  valor 

antropológico, 

arqueológico, 

histórico  y/o 

perteneciente 

al patrimonio 

cultural 

 a. En el área del proyecto 

no existen  sitios o 

recursos de valor 

arqueológicos, 

antropológico, 

paleontológico  o 

monumento histórico. 

a. En el área del proyecto 

no existen  sitios o 

recursos de valor 

arqueológicos, 

antropológico, 

paleontológico  o 

monumento histórico. 

 

b. En el área del proyecto 

no existen  sitios o 

recursos de valor 

arqueológicos, 

antropológico, 

paleontológico  o 

monumento histórico. 

b. En el área del proyecto 

no existen  sitios o 

recursos de valor 

arqueológicos, 

antropológico, 

paleontológico  o 

monumento histórico. 
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8.4 VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y 85 

SOCIOECONÓMICOS A TRAVÉS DE METODOLOGÍAS RECONOCIDAS 

(CUALITATIVA Y CUANTITATIVA), QUE INCLUYA SIN LIMITARSE A ELLO: 

CARÁCTER, INTENSIDAD, EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN, 

REVERSIBILIDAD, RECUPERABILIDAD, ACUMULACIÓN, SINERGIA, ENTRE 

OTROS. Y EN BASE A UN ANÁLISIS JUSTIFICAR LOS VALORES ASIGNADOS 

A CADA UNO DE LOS PARÁMETROS ANTES MENCIONADOS, LOS CUALES 

DETERMINARÁN LA SIGNIFICANCIA DE LOS IMPACTOS. 

Para clasificar y valorar los impactos ambientales específicos se adaptó la 

metodología expuesta en el libro Fundamentos de la Evaluación Ambiental, cuyo 

autor es Guillermo Espinoza, considerando que recoge con bastante precisión los 

contenidos establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº1 del 1 de marzo de 2023, DE N° 

2 de 27 de marzo de 2024. 

 
Se detalla la matriz de causa-efecto, utilizando la metodología de Vicente Conesa 

Fernandez-Vitora (1997). 

 
Sustentándonos en este método se definieron y establecieron los siguientes criterios 

para clasificar y valorar los impactos: 

 
Carácter: Positivo o negativo 

Grado de perturbación en el medio (importante, regular y escasa) 

Importancia ambiental desde el punto de vista de los recursos naturales y la 

calidad ambiental (clasificada como alta, media y baja) 

Riesgo de ocurrencia o sea la probabilidad que los impactos estén presentes 

(clasificado como muy probable, probable, poco probable) 

Extensión de área o territorio involucrado (regional, local o puntual) 

Duración a lo largo del tiempo (clasificado como permanente o duradera en toda la 

vida del proyecto, media durante la fase de operación del proyecto y corta durante 

la fase de construcción del proyecto. 
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Reversibilidad para volver a las condiciones iniciales (clasificado como reversible 86 

si no requiere ayuda humana, parcial si requiere ayuda humana, e irreversible si se 

debe generar una nueva condición ambiental. 

Clasificación de los impactos 
 

Criterio Valoración 

Carácter (C) Positivo (1) Negativo (-1)  

Perturbación (P) Importante (3) Regular (2) Escasa (1) 

Importancia (I) Alta (3) Media (2) Baja (1) 

Ocurrencia (O) Muy probable (3) Probable (2) Poco Probable (1) 

Extensión (E) Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

Duración (D) Permanente (3) Media (2) Corta (1) 

Reversibilidad (R) Irreversible (3) Parcial (2) Reversible (1) 

Total 18 12 6 

 
Valoración de impactos 

Impacto total = C X (P + I + O + E + D + R) 

Impactos negativos (-) 

Severo > (-) 15 

Moderado (-) 15 > (-) 9 

Compatible < (-) 9 

Impactos positivos (+) 

Alto > (+) 15 

Mediano (+) 15 > (+) 9 

Bajo < (+) 9 
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Clasificación y valoración de los impactos 
 

Medio impactado 
Impacto 

identificado 
C P I O E D R Total Categoría 

 
 
 
 

 
Físico 

Alteración de la 

calidad del aire. 
-1 1 1 2 1 1 1 -8 Compatible 

Erosión y 

contaminación 

del suelo. 

 

-1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

-8 

 

Compatible 

 

Biológico 

Perturbación 

de la fauna. 

 

-1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

-8 

 

Compatible 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Socioeconómico 

Modificación 

del paisaje. 
1 2 1 3 1 3 1 12 Mediano 

Molestias a los 

vecinos y a los 

usuarios de la 

vía. 

 

-1 

 

2 

 

1 

 

2 

 

1 

 

1 

 

1 

 

-9 
Compatible 

Generación de 

empleos. 

+1 2 3 3 2 1 1 13  

Mediano 

Incremento de 

la economía. 

 

+1 
 

2 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

3 
 

16 
Alto 

Mejoramiento 

de la calidad de 

la población. 

 
 

+1 

 
 

2 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

3 

 
 

17 

 
 

Alto 
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En el cuadro anterior se puede observar que los impactos negativos que 

puede generar el proyecto se ubican en la categoría compatibles, mientras que 

los impactos positivos se categorizan medianos y altos. 

 
Para una mejor comprensión, seguidamente describimos los impactos 

ambientales negativos identificados en el cuadro anterior. 

Medio impactado 
Impacto 

identificado 
C P I O E D R Total Categoría 

 
Socioeconómico 

Incremento del 

valor de la 

tierra. 

 
+1 

 
2 

 
3 

 
3 

 
3 

 
2 

 
3 

 
16 

 
 

Alto 
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Descripción de los impactos ambientales negativos 
89

 

Medio impactado 
Impacto 

identificado 

Descripción 

 
 
 
 
 

Físico 

 
 
 
 
 
 

 
Alteración de la 

calidad del aire. 

 

Este impacto se origina por la producción de 

partículas de polvo durante los movimientos de 

tierra, carga y transporte de materiales, 

movimiento de equipos, así como de gases 

(principalmente monóxido de carbono, óxido de 

nitrógeno y dióxido de azufre), resultantes de la 

combustión del equipo utilizado. 

El manejo inadecuado de la basura doméstica, 

aguas residuales humanas, conlleva la 

generación de olores molestos, que también 

alteran la calidad del aire. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Físico 

 
 
 
 
 

 
Erosión 

contaminación 

del suelo. 

 
 
 
 
 

 
y 

Al realizar movimientos de tierra quedando el 

suelo expuesto a los efectos de las lluvias y 

vientos y con su capacidad de infiltración 

reducida, condiciones ideales para la 

generación de procesos erosivos. 

La contaminación de los suelos se relaciona con 

el manejo inadecuado de los desechos sólidos, 

aguas residuales y excretas y con la utilización 

de combustibles y lubricantes, necesarios para 

movilizar el equipo y maquinarias, entre otros 

insumos, existiendo el riesgo que se produzcan 

fugas, que se depositan en el suelo. 

 
Biológico 

Perturbación de 

la fauna. 

Para el desarrollo del proyecto no será 

necesario la remoción de vegetación ya que la 

zona ha sido impactada previamente. 
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  Los movimientos de tierra, con el ruido 

producido por las maquinarias y equipos y con 

la presencia humana laboral, que se 

presentarán durante la construcción del 

proyecto. Estas actividades provocarán la 

migración temporal de aves hacia lugares más 

alejados, sin embargo, es importante resaltar 

que la zona la fauna es escasa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Socioeconómico 

 
 
 
 

Ocurrencia de 

accidentes 

laborales 

Existe la posibilidad  de ocurrencia  de 

accidentes durante los trabajos de construcción 

del proyecto. Esta probable ocurrencia de 

accidentes puede originarse ante la falta de 

capacitación sobre seguridad en construcción 

de obras de esta naturaleza, por la falta de 

mantenimiento, uso inadecuado de los 

implementos y equipos de seguridad usados en 

dichas labores o no tomar medidas durante el 

ingreso de maquinarias al área de trabajo. 

 
Molestias a 

vecinos 

Durante la fase de construcción aumentaran los 

niveles de ruido en el sector y movimiento de 

maquinaria que pueden afectar temporalmente 

el tránsito. 
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8.5 JUSTIFICACIÓN DE LA CATEGORÍA DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL PROPUESTA EN FUNCIÓN DEL ANÁLISIS DE LOS PUNTOS 8.1 

AL 8.4. 

 

CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

1 

 
Sobre la salud de la 

población, flora, 

fauna y el ambiente 

en general. 

a. Producción y/o manejo de 

sustancias peligrosas y no 

peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y 

concentración; así como la 

disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no 

peligrosos 

Este proyecto no tiene 

producción o manejo de 

sustancias peligrosas, manejará 

sustancias no peligrosas por lo 

que no hay afectación sobre este 

factor del primer criterio. 

b. Los niveles, frecuencia y 

duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas 

artificiales 

Los trabajos para realizar serán 

puntuales por lo que ruidos y 

vibraciones serán de corta 

duración, durante las primeras 

fases del proyecto. No se 

generarán ondas sísmicas 

artificiales. 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

1 

 
Sobre la salud de la 

población, flora, 

fauna y el ambiente 

en general. 

c. Producción de efluentes 

líquidos, emisiones gaseosas, o 

sus combinaciones, atendiendo 

a su composición, calidad y 

cantidad, así como de emisiones 

fugitivas de gases o partículas 

producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la 

acción propuesta 

El proyecto puede generará 

emisiones fugitivas al momento 

de la construcción por el uso de 

maquinaria, sin embargo, es 

importante destacar que la zona 

tiene una alta circulación de 

vehículos, ya que constituye una 

de las rutas utilizadas para tener 

acceso a la vía interamericana y 

hacia La Villa de Los Santos. 

 d. Proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

Se cumplirá con una buena 

disposición de los desechos a 

fin de evitar proliferación de 

insectos y roedores. 

e. Alteración del grado de 

vulnerabilidad ambiental 

No existe vulnerabilidad 

ambiental ya que no se genera 

problemas ambientales tales 

como pérdida de biodiversidad 

o cambio climático. 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

2. 

 
Sobre la salud de 

la población, flora, 

fauna y el 

ambiente en 

general. 

a. La alteración del estado 

actual de los suelos 

El área está intervenida, desde 

hace muchos años. 

b. La generación o incremento 

de procesos erosivo 

No se generará procesos 

erosivos. 

c. La pérdida de fertilidad en 

suelos 

Toda el área del proyecto fue 

anteriormente alterada. 

d. La modificación de los usos 

actuales del suelo 

Se continuará con la misma 

actividad realizadas en el área 

del proyecto, la cual corresponde 

a servicios públicos y privados. 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo 

El suelo no será contaminado 

con sales 

f. La alteración de la 

geomorfología 

No se altera la geomorfología. 

g. La alteración de los 

parámetros físicos, químicos 

y biológicos del agua 

superficial 

El agua superficial generada por 

las lluvias se verá alteradas por 

la actividad provocada por el 

polvo, resto. Se tomarán medidas 

para reducirlos. 

h. La modificación de los usos 

actuales del agua 

No se modificará los usos 

actuales del agua 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

2. 

 
Sobre la salud de 

la población, flora, 

fauna y el 

ambiente en 

general. 

i. La alteración de fuentes 

hídricas superficiales o 

subterráneas 

No existe colindancia con 

fuentes hídricas superficiales o 

subterráneas. 

J. La alteración de régimen de 

corrientes, mareas y oleajes 

No aplica 

k. La alteración del régimen 

hidrológico 

No Aplica 

l. La afectación sobre la 

diversidad biológica 

No Aplica porque no existe 

diversidad biológica 

m. La alteración y/o 

afectación de las especies de 

flora y fauna. 

No aplica. 

n. La alteración y/o afectación 

de las especies de flora y fauna 

La totalidad de terreno ha sido 

afectada previamente por lo que 

no existe vegetación en el área 

del proyecto. Solo césped y un 

árbol de Corotú enfermo. Se 

solicitará inspección para tala. 

o. La extracción, explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales 

No existe en el proyecto. 

p. La introducción de especies 

de flora y fauna exóticas 

No existe en el proyecto 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

3. 

 
Sobre los 

atributos que tiene 

un área clasificada 

como protegida, o 

con valor 

paisajístico, 

estético y/o 

turístico 

a. La afectación, intervención 

explotación de recursos 

naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o sus zonas 

de amortiguamiento 

El proyecto no afecta áreas 

protegidas o de valor paisajístico. 

c. La afectación, intervención o 

explotación de áreas con 

valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 

No hay afectación intervención 

c. La obstrucción de la visibilidad 

a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegida 

No existen es área urbana y fue 

previamente alterada 

d. La afectación, modificación 

y/o degradación en la 

composición del paisaje. 

La composición del paisaje es 

igual que será acorde con las 

actividades realizadas en la 

zona. 

e. Afectaciones   al 

patrimonio  natural y/o al 

potencial de investigación 

científica. 

El área no forma parte de 

patrimonio natural con potencial 

de investigación científico. 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

4. 

 
Sobre los 

sistemas de vida 

y/o costumbres 

de grupos 

humanos, 

incluyendo los 

espacios urbanos 

a. El reasentamiento  o 

desplazamiento de 

comunidades humanas y/o 

individuos, de  manera 

temporal o 

permanentemente 

El proyecto no presenta ninguna 

amenaza de desplazamiento de 

las comunidades del área. 

b. La afectación de grupos 

humanos protegidos por 

disposiciones especiales 

No hay grupos humanos 

protegidos. 

c. La transformación de las 

actividades económicas, 

sociales o culturales 

Las actividades del proyecto son 

deportivas y no van a variar se 

agregarán actividades sociales y 

recreativas, pero nada que riña 

con las actividades de economía 

en la industria local. 

d. Afectación a los servicios 

públicos 

No hay afectación. 

e. Alteración al acceso de los 

recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad de 

subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales 

y de seres humanos. 

No aplica. 
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CRITERIO FACTORES POR CONSIDERAR OBSERVACIONES 

5. 

 
Sobre sitios  y 

objetos 

arqueológicos, 

edificaciones  y/o 

monumentos con 

valor 

antropológico, 

arqueológico, 

histórico   y/o 

Perteneciente al 

patrimonio cultural 

a. La afectación, 

modificación, y/o deterioro de 

monumentos,  sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus 

componentes 

Según el INAC el área del 

proyecto no es sitio arqueológico 

declarado y no se han detectado 

monumentos o sitios con valor 

arqueológico e histórico 

declarados. Este sitio está 

altamente intervenido. Así lo 

demuestra el informe 

arqueológico. 

b. La afectación, 

modificación, y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes 

No existen elementos 

arquitectónicos ni monumentos 

públicos. 
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8.6 IDENTIFICAR Y VALORIZAR LOS POSIBLES RIESGOS AL AMBIENTE 

QUE PUEDE GENERAR LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, EN CADA UNA          
DE SUS FASES. 

 
Durante el proyecto de construcción, la generación de polvo, la contaminación 

acústica, la remoción de vegetación y la contaminación atmosférica son los impactos 

ambientales más significativos y preocupantes. Según estas actividades son 

perjudiciales para el medio ambiente, la salud y son consideradas cuidadosamente 

en la planificación de la construcción para minimizar su impacto negativo. Por lo tanto, 

es fundamental que se sigan las medidas de mitigación y se adopten medidas 

preventivas para asegurarse de que la construcción no cause daños. 

 
 

MAGNITUD IMPORTANCIA 

DURACIÓN INTENSIDAD INFLUENCIA OCURRENCIA REVERSIBILIDAD RECUPERABILIDAD CARACTER GENÉRICO 

 
Permanente 

 
P 

 
Alta 

  
Regional 

 
R 

Muy 
probable 

 
Mp 

 
Irreversible 

 
Iv 

 
Irrecuperable 

 
Ic 

 
favorable 

 
F 

 
Temporal 

 
T 

 
Media 

  
Local 

 
L 

 
Probable 

 
Pr 

 
Poco reversible 

 
Pv 

 
poco recuperable 

 
Pc 

 
Poco favorable 

 
Pf 

 
Momentáneo 

 
M 

 
Baja 

  
Puntual 

 
P 

Poco 
probable 

 
Pp 

 
Reversible 

 
Rv 

 
Recuperable 

 
Rc 

 
Desfavorable 

 
DF 

Matriz de Leopold 

 
 

VARIABLE DE 
RIESGO 

AMBIENTAL 

MAGNITUD IMPORTANCIA 
DURACIÓN 
Y ETAPA 

INTENSIDAD INFLUENCIA OCURRENCIA REVERSIBILIDAD RECUPERABILIDAD CARÁCTER 
GENÉRICO 

AGUA M C BAJA P Pr Rv RC F 

SUELO M C BAJA P Pr Rv RC F 

ATMÓSFERA M C MEDIA P Pr Rv RC F 

RUIDO M C, O BAJA P Pr Rv RC F 

VIBRACIONES M C BAJA P Pr Rv RC F 

ETAPA O: operación C: construcción 

 

 
La evaluación de aspectos e impactos ambientales en este proyecto de construcción 

fue relevante para identificar los posibles efectos de sus actividades en el medio 

ambiente y establecer medidas para su prevención o mitigación, presentados en el 

correspondiente PMA. 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

En la elaboración del Plan de Manejo Ambiental (PMA), hemos revisado el Manual 

de Procedimientos para Evaluación de Impactos Ambientales y el Decreto Ejecutivo 

N°1 de 1° de marzo de 2023 con la adecuación respectiva del Decreto Ejecutivo N° 

2 del 27 de marzo de 2024 y con el PMA se establecen procedimientos y acciones 

a seguir con el fin de lograr que los impactos que se pueden generar no afecten de 

manera adversa al medio físico, biológico, socioeconómico e histórico-cultural, en 

todas las fases del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y abandono). 

Se tomó como base el resultado de la caracterización, análisis, valorización y 

jerarquización de los impactos positivos y negativos identificados, de carácter 

significativamente adversos derivados de la ejecución del proyecto considerando 

aquellos que, según la importancia obtenida, calificaron como mediana magnitud. 

 
Este Plan de Manejo Ambiental, conlleva entre sus propósitos; primero, brindarle al 

promotor una guía a seguir para que a través de un plan de mitigación pueda 

minimizar los efectos de los impactos ambientales negativos; que se generan en la 

ejecución del proyecto; Segundo, otorgarles una herramienta a los responsables de 

darle seguimiento, vigilancia monitoreo y control, para que puedan verificar que este 

plan se cumpla. 

 
9.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS A IMPLEMENTAR PARA 

EVITAR, REDUCIR, CORREGIR, COMPENSAR O CONTROLAR, A CADA 

IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICO, APLICABLE A CADA UNA DE 

LAS FASES DE LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 

Basándonos en los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) 

elaborado, en los siguientes cuadros se presentan las Medidas de Mitigación 

relacionadas y aplicables a cada impacto, tanto positivos como negativos no 

significativos y las medidas destinadas para mitigar las afectaciones que puede 

generar el proyecto. 
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Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 

Alteración de la 

calidad del aire. 

- Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

- Implementar una adecuada recolección y 

manejo de desechos sólidos, que incluya, 

entre otros aspectos, la instrucción a los 

empleados, instalación de recipientes en los 

frentes de trabajo, recolección, transporte y 

disposición final. 

- Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. 

- No exceder la capacidad de carga de los 

camiones transportadores de materiales 

hacia o desde la obra. 

- Evitar acumular material suelto en áreas 

susceptibles a vientos. 

- Prohibir la quema de desechos y materiales 

sobrantes. 

- Realizar prueba de medición de aire durante 

la construcción. 

 

Generación  de 

partículas, limaduras, 

polvo, residuos 

volátiles y emisiones 
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Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 
y operación 

Aumento de los 

niveles de Ruido 

Generación de ruido 

por las actividades de 

construcción   y 

movimiento de 

maquinaria pesada. 

- Mantener horario de trabajo diurno y de 
operación en horarios permitidos 

- Apagar el motor si no es necesario 

mantener el vehículo encendido. 

- El personal debe utilizar equipo de 

protección personal incluyendo el auditivo 

(orejeras y tapones) 

- Realizar prueba de medición de ruido 

durante la construcción. 

Aumento de 

vibraciones 

Aumento de intensidad 

en las vibraciones 

provocados por la 

actividad, ya sea por 

tráfico de maquinaria 

Pesada o por usuarios. 

- Apagar el motor cuando no sea necesario 

utilizarlo. 

- Regular la entrada de maquinaria al lugar de 

trabajo. 

- Realizar prueba de medición de vibraciones 

con un laboratorio certificado. 

Olores molestos. 

Generación de Olores 

excesivos provocados 

por el uso intensivo de 

solventes, pinturas, 

hidrocarburos y uso de 

desinfectantes y/o 

detergentes. 

- Uso obligatorio de equipo de protección 

personal para protección de olores y gases 

(mascarillas, anteojos de protección y 

guantes) EPP. 

- manejo adecuado de los desechos sólidos y 

mantener su respectivo contrato de 

recolección. 
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Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 
y operación 

Manejo de desechos 

sólidos. 

Generación de 

residuos y sobrantes 

de construcción, 

envoltorios y material 

residual 

- Mantener áreas de trabajo limpias y 

ordenadas. 

- Utilizar correctamente los tinacos para la 

recolección de deseos. 

- Destinar una zona del proyecto para 

materiales que se puedan reutilizar o 

reciclar. 

- Disposición de los desechos en recipientes 

adecuados y disponer de lugares 

específicos para la ubicación de este tipo de 

elementos. 

- Recolección diaria de material sobrante y 

colocarlo en tanques y recipientes 

adecuados. 

- Realizar    contrato    con     la     empresa 

recolectora de desechos. 

Manejo de desechos 

líquidos 

Generación de 

residuos y aguas 

residuales y sobrantes 

de construcción, 
además del período de 
operación. 

- Utilización de letrinas portátiles para el uso de 

los empleados de construcción o los 

inodoros de las instalaciones existentes. 

- Utilizar adecuadamente los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales que se 

instalen. 
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Etapa Impacto Medida 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Construcción 
y Operación 

Aspectos 

socioeconómicos 

Provocación de 

molestias a los vecinos 

y locales cercanos. 

- Mantener buenas relaciones con vecinos del 

proyecto y mostrar siempre una buena 

disposición para la solución de cualquier 

conflicto que pueda generarse. 

- El proyecto deberá contar con las principales 

medidas de seguridad en lo que respecta al 

diseño, los cuales deben contar con las 

especificaciones exigidos por el Cuerpo de 

Bomberos y SINAPROC. 

- Capacitar al personal, incluyendo la 

educación vial, seguridad laboral y el manejo 

de sustancias peligrosas, accidentes 

eléctricos, con el fin de disminuir riesgos y 

proteger la salud. 

- Garantizar que todo el personal que labora en 

la obra, haga uso del equipo de protección 

personal, de acuerdo a la labor 

desempeñada, al operador de maquinaria y al 

personal expuesto. (Protección de pies, ojos, 

cara, respiratoria, auditiva y para la cabeza). 

- Considerar las horas de menor afluencia de 

carros para la entrada y salida de los 

camiones al área. 

- Asignar un personal encargado de coordinar 

todo el movimiento de entrada y salida de los 

camiones que se utilicen. 

 

Generación  de 

empleo y mano de 

obra local, y 

activación  de 

comercio en  el 

entorno. 

 

Aumento en la 

ocurrencia de 

accidentes en el 

entorno con los 

trabajadores, o con 

peatones 
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9.1.1. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE PMA. 

 
ETAPAS DEL PROYECTO 1 2 3 4 5 6 7 Etapas de implementación del 

PMA 

Planificación        Planificación 

Estudios Preliminares        Planificación 

Elaboración de Presupuestos        Planificación 

Elaboración de Anteproyecto y 
aprobación 

       Planificación 

Elaboración de Impacto Ambiental        Planificación 

Estudios de Planos constructivos y 

aprobación 

       Planificación 

Construcción        Construcción 

Colocación de vigas de amarre        Construcción 

Levantamiento de Columnas        Construcción 

Colocación de refuerzos estructurales        Construcción 

Chorrear las losas        Construcción 

Colocación de cerchas y estructura 

cortante del techo 

       Construcción 

Colocación de material de cubierta del 

techo. 

       Construcción 

Colocación del techo        Construcción 

Instalación de servicios básicos        Construcción 

Mampostería y acabados interiores y 

exteriores, vidrios de pared. 

       Construcción 

Operación        Operación 

Ocupación de local        Operación 

Mantenimiento        Operación 

 

 
RESUMEN 

 
104 

 

IMPLEMENTACIÓN 
PMA 

7 6 5 4 3 2 1 
ETAPA DEL PROYECTO EN MESES 
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9.1.2. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL. 
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Programa o Medida Responsable y Frecuencia 

Alteración de la calidad del aire. 

Generación de partículas, 

limaduras, polvo, residuos 

volátiles y emisiones 

 
El promotor contratará los servicios de un 

laboratorio certificada por la CNA para la 

medición de calidad de aire trimestralmente 

Aumento de los niveles de 

Ruido 

Generación de ruido por las 

actividades de demolición y 

movimiento de maquinaria 

pesada. 

 
 

El promotor contratará los servicios de un 

laboratorio certificada por la CNA para la 

medición de calidad de ruido trimestralmente 

Aumento de intensidad en las 

vibraciones provocados por la 

actividad, ya sea por tráfico de 

maquinaria pesada. 

 
 

El promotor contratará los servicios de un 

laboratorio certificada por la CNA para la 

medición de vibraciones trimestralmente 

Olores molestos. 

Generación de Olores 

excesivos provocados por el 

uso intensivo de solventes, 

pinturas, hidrocarburos y uso de 

desinfectantes y/o detergentes. 

 
 

El promotor contratará los servicios de un 

laboratorio certificada por la CNA para la 

medición de olores molestos trimestralmente 
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Programa o Medida Responsable y Frecuencia 

Manejo de desechos sólidos. 

Generación de residuos y 

sobrantes de construcción, 

envoltorios y material residual 

El promotor y contratista del proyecto velarán 

por la adecuada recolección de desechos en las 

áreas de trabajo. La recolección de desechos 

por la empresa se realizará 2 veces por 

semana. 

Manejo de desechos líquidos 

Generación de residuos y 

aguas residuales y sobrantes 

de construcción 

El contratista será responsable de la 

contratación de empresa dedicada al alquiler de 

letrinas portátiles y les darán el mantenimiento 

respectivo cada semana. 

Aspectos 

socioeconómicos 

Provocación de molestias a los 

vecinos y locales cercanos. 

 
Generación de empleo y mano 

de obra local, y activación de 

comercio en el entorno. 

 
Aumento en la ocurrencia de 

accidentes en el entorno con 

los trabajadores, o con 

peatones 

 
 
 
 
 
 
 

El contratista debe velar por el correcto uso de 

los equipos de protección personal de acuerdo 

a las actividades que realicen. La verificación 

deberá ser diariamente. 

 
 

Se realizará las pruebas de aire y de ruido cada tres meses, la de vibraciones 

cuando se amerite al igual que la de olores, o sea, cuando se esté realizando 

trabajos con máquinas que provoquen vibraciones. 
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9.3. PLAN DE PREVENCION DE RIESGOS AMBIENTALES. 

El Plan de Prevención de Riesgos y Control de Accidentes, estará enfocado en tres 

líneas de acción: 

1. Identificación, Control de Riesgos Ambientales. 

2. Identificación, Control de Riesgos de Accidentes Laborales. 

3. Medidas de Contingencia frente a los Riesgos Ambientales y 

Accidentes Laborales. 

 
Para direccionar correctamente estas líneas de acción se contará con un Experto 

Profesional en Prevención de Riesgos, debidamente acreditado por el Servicio de 

Salud, en todas las fases del proyecto, estableciendo Planes de Prevención de 

Riesgos desde el nivel de ingeniería hasta la fase de abandono. Estos planes tienen 

como objetivo garantizar que todos los riesgos importantes sean abordados a través 

de controles, programas y procedimientos adecuados de ingeniería y gestión, 

conjuntamente, entre sus principales funciones estará lo siguiente: 

 
• Redactar el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

• Confeccionar los Inventarios de Riesgos para cada Proceso o Tarea 

definida en el Proyecto. 

• Redactar los Procedimientos de Trabajo Seguro para cada Proceso 

o Tarea definida en el Proyecto. 

• Coordinar las actividades de capacitación en Prevención de 

Riesgos. 

• Definir Programa de Inspecciones y Observaciones. 

• Asesorar en la investigación de incidentes que provocaron pérdidas 

o pudieron hacerlo. 

• Definir los Elementos de Protección Personal para las diferentes 

actividades del Proyecto. 

• Redactar e Implementar los Planes de Emergencias. 
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• Asesorar la creación y formación de las cuadrillas o brigadas de 

incendio. 

• Definir las señaléticas de seguridad tanto en obra como en caminos 

de acceso. 

• Velar por las condiciones de Higiene de las instalaciones. 

 

 
El experto en Prevención de Riesgos deberá velar por que todas las personas que 

participen en la faena independientes de su subordinación (contratistas, 

subcontratistas o independientes), se rijan por las normas en prevención de riesgos 

que se establezcan para el Proyecto. 

El proyecto proveerá de todos los recursos necesarios para implementar el Plan de 

Prevención de Riesgos y cumplir la legislación aplicable en esta materia. 

 
Identificación y control de riesgos ambientales 

Los riesgos ambientales se definen como la probabilidad de ocurrencia de eventos 

de tipo catastrófico con consecuencias para la población, el medio construido y/o 

los recursos naturales, y cuya causa o factor desencadenante se relaciona con la 

estructura y dinámica meteorológica, geomorfológica, hidrológica, sísmica y/o 

volcánica (inundaciones, remociones de masa, entre otras). El Plan de Prevención 

de Riesgos Ambientales identifica y propone medidas de control para los 

potenciales riesgos identificados, los cuales podrán manifestarse durante la fase de 

construcción y operación del Proyecto. Los riesgos por fenómenos naturales que se 

pueden manifestar durante la fase de construcción y operación se señalan en el 

siguiente cuadro: 
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Peligros asociados a fenómenos naturales. 

 

Peligro 

identificado 

P (*) C (**) Riesgo Medida de Prevención 

Eventos 

sísmicos 

Medio Pérdida de 

infraestructuras 

Baja El diseño de ingeniería y 
la construcción de las 
instalaciones del 
Proyecto obedecen a 
normas o estándares 
nacionales  e 
internacionales de 
resistencia sísmica. 

(*) P: Probabilidad de Ocurrencia. (**) C: Consecuencias. 

 
 

Identificación y control de riesgos de accidentes laborales 

El riesgo de accidentes laborales se refiere a eventos accidentales cuyo 

origen o factor desencadenante se relaciona con actividades humanas. 

Para el caso de las obras que considera el Proyecto estos riesgos se 

relacionan principalmente con las actividades del proyecto. 

 
Los riesgos de accidentes del proyecto se diferencian en: 

 
 

• Riesgos asociados a la fase de construcción de las obras. 

• Riesgos asociados a la fase de operación del Proyecto. 

 

Riesgos asociados a la construcción de las obras 

Los riesgos identificados para la fase de construcción (excluyendo los riesgos 

de fenómenos naturales que ya fueron descritos), se asocian a lo siguiente: 

Incendio en área de oficinas, Accidentes de tránsito, derrame de sustancias 

contaminantes. 
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Cabe mencionar que conjuntamente a los riesgos descritos, durante la 

construcción del proyecto se efectuarán inventarios de riesgos específicos 

para cada etapa de la implementación, donde se obtendrá la criticidad de 

cada riesgo y se definirán programas de control para disminuir la probabilidad 

de ocurrencia y/o disminuir su consecuencia. 

 
 

Riesgos asociados a la fase de construcción 
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Peligro 

identificado 

P (*) C (**)  Riesgo Medida de Prevención 

Incendio Baja Daño personas, 

infraestructura, 

vegetación, flora 

y fauna. 

Bajo Almacenamientos especialmente 

habilitados para combustibles. 

Inspecciones en el manejo de 

combustibles. 

Capacitación. 

Brigada contra incendios. 

Plan de Emergencias. 

Accidentes de 

tránsito 

Media Daño a 

personas, 

vehículos 

pérdidas 

material. 

las 

 
 

y 

de 

Medio Exigencias de licencias de 

conducción según Ley de 

Tránsito. 

Vehículos cumplirán legislación 

aplicable. 

El peso de los camiones cargados 

con equipos o materiales no 

deberá exceder los máximos 

permitidos. 

Procedimientos para manejar en 

la ruta. 

Procedimientos para actuar frente 

a accidentes en la ruta. 
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    Se implementará la señalización 

adecuada en el área de 

construcción. 

Se implementará Programas de 

mantención de vehículos. 

Se contará con un sistema de 

comunicaciones. 

 

 

Riesgos asociados a la fase de construcción (continuación) 
 

Peligro 

identificado 

P (*) C (**) Riesgo Medida de Prevención 

Derrame de Baja Daño a las Bajo El transporte de líquidos, tales 

sustancias personas y el como combustibles y otros que 

contaminantes ambiente se puedan requerir en la faena, 

  se regirán por las disposiciones 

  de la legislación vigente. 

  El transportista o conductor 

  contará con licencia y 

  capacitación adecuada para 

  responder en caso de accidentes 

  con derrame de las sustancias 

  transportadas. 

  Los conductores contarán con 

  capacitación en el manejo y 

  manipulación de las sustancias 

  que transportan, así como en 

  procedimientos de primeros 

  auxilios y control de eventuales 

  derrames. 
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    Se capacitará al personal que 

manipule y almacene este tipo de 

sustancias. 

Se contará con procedimientos 

para la manipulación y almacenaje 

de estos líquidos. 

El almacenamiento cumplirá con 

las normativas. 

 

 
Peligro 

identificado 

P (*) C (**) Riesgo Medida de Prevención 

Accidentes 

laborales 

Baja Daño a las 
personas 

Bajo - Mantener una lista actualizada 

y accesible, de las 

instituciones locales, a quien 

se pueda llamar en caso de 

emergencia (bomberos, 

hospitales, policía, 

SINAPROC, 911). 

- Contratación  de personal 

idóneo (con experiencia en los 

trabajos asignados) y 

registrarlos en la CSS. 

Suministrar las fichas de 

seguridad social a tiempo. 

- Suministrar el equipo de 

protección personal (cascos, 

botas, guantes, gafas, 

orejeras, protectores de nariz, 

mascarillas, etc.), y velar por 
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    que el personal lo utilice y de 

la manera correcta. 

- Mantener en el área del 

proyecto, un vehículo con 

disponibilidad permanente 

para evacuaciones de 

emergencia. 

- Mantener accesible un 

botiquín para primeros 

auxilios, dentro del área del 

proyecto. 

- Realizar jornadas de 

capacitación para todo el 

personal, tanto de la empresa 

como de subcontratistas, en 

temas de Seguridad Industrial y 

Salud Ocupacional. 

- Revisiones periódicas de todo el 

equipo y la maquinaria utilizada. 

 
 

(*) P: Probabilidad de Ocurrencia. (**) C: Consecuencias. 
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Riesgos asociados a la fase de operación 

 
Los riesgos identificados para la fase de operación (excluyendo los riesgos 

de fenómenos naturales que ya fueron descritos), a diferencia de los riesgos 

asociados a la fase de construcción, se presentan como nula la probabilidad 

de que ocurran Explosiones o derrames de sustancias contaminantes por el 

simple hecho de no requerir de este tipo de elementos para su 

funcionamiento, o por lo menos en cantidades comparativamente 

despreciables. Por lo anterior, los peligros identificados para esta etapa del 

Proyecto son: incendio y accidentes de tránsito. 

Cabe mencionar que conjuntamente a los riesgos descritos, durante la 

operación del proyecto se efectuarán inventarios de riesgos específicos para 

las labores que son requeridas para su funcionamiento para con ello genera 

programas de prevención de riesgos. Además, se aplicará un programa de 

mantención de todos los equipos e infraestructura con el objetivo de 

minimizar los riesgos de accidentes y permitir un funcionamiento sin 

detenciones no programadas debido a fallas de estos. 

Riesgos asociados a la fase de operación 

Peligro 

identificado 

P (*) C (**) Riesgo Medida de Prevención 

Incendio Baja Daño Bajo Capacitación. 

personas, Plan de Emergencias. 

infraestructura,  

vegetación,  

flora y fauna.  
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Accidentes Media Daño a las Medio Exigencias de licencias de 

de tránsito personas,  conducción según Ley de 

 vehículos y Tránsito. 

 pérdidas de Vehículos cumplirán legislación 

 material.  aplicable. 

   Procedimientos para manejar 

   en la ruta. 

   Procedimientos para actuar 

   frente a accidentes en la ruta. 

   Se contará con un sistema de 

   comunicaciones. 

 

 
9.6 PLAN DE CONTINGENCIA. 

 
El plan de contingencia debe ser de conocimiento de todo el personal, además se debe 

disponer en un lugar visible en las instalaciones temporales dentro del área proyecto (Mural 

informativo), de un listado con los teléfonos de las Instituciones relacionadas a la asistencia 

médica y de seguridad para casos de emergencia; como: Hospitales públicos, Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional, SINAPROC; entre otras. Los extintores deben estar al alcance 

de todos, en un lugar accesible y se debe instruir al personal en el uso de este. La rapidez 

con que actúe el personal ante un accidente puede reducir las pérdidas materiales y 

humanas. Es por ello por lo que el Plan de Contingencia que se presenta, a continuación, 

tiene como propósito establecer una serie de acciones, tendientes a atender situaciones de 

emergencia durante la ejecución del proyecto. 

Para Planificar el Plan de contingencia, se debe de considerar los siguientes 

aspectos: 

Riesgo Identificado, Acciones de Contingencia, Responsable y Costos 

Aspecto: Accidentes Laborales 

Acciones 
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Disponer en un lugar visible (Mural informativo), de un listado con los teléfonos de 

los Hospitales, centro de salud más próximos, Protección Civil, Cuerpo de 

Bomberos, Tránsito, etc. 

Disponer de un listado actualizado de todo el personal del proyecto, que incluya el 

nombre, domicilio y números de teléfonos de los familiares, para casos necesarios. 

Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, dependiendo de la gravedad. 

 

Llamar a la ambulancia más cercana y trasladar el accidentado al Hospital o 

Centro de Salud. 

Todo el personal contratado, debe estar dentro de la Planilla de la Caja de 

Seguro Social, además se deben entregar a los trabajadores las fichas de 

seguro social en tiempo oportuno. 

Responsable Promotor: 

 

Costos Los costos se incluyen dentro del presupuesto administrativo y de 

inversión del proyecto. 

Aspecto: Sedimentación de las cunetas y drenajes pluviales. Derrame de 

hidrocarburos (combustible y aceites) y pinturas, etc.). 

Acciones: No se almacenará combustible en el proyecto, el mismo se 

llevará en carro cisterna con una bomba acoplada. Los solventes, pinturas, 

etc. deben manejarse en un lugar seguro y protegido, debidamente 

rotulado. Los aceites deben mantenerse en el envase original y tapado. Los 

envases contaminados deben recogerse y entregarse a los 

establecimientos de expendio. 

En caso de ocurrir derrames de combustible u otro producto sobre el suelo, 

utilizar material absorbente, como aserrín. El suelo contaminado se debe 

recoger y depositar en un envase apropiado (Tanque de 55 galones con 

tapa) y coordinar con las autoridades competentes (Mí Ambiente, MINSA) 

para su disposición final. 
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Aspecto: Accidente de tráfico 

 
Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina) e 

inmovilización de este. Llevarlo al Hospital o Centro de Salud más cercano. 

Avisar a los familiares del accidentado y al tránsito. 

 

Costos: Los costos se incluyen dentro del presupuesto administrativo y de 

inversión del proyecto. 

Aspecto: Incendios 

 

En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego con agua mediante la utilización 

de bombas de mochila y cubetas. Si el fuego es incontrolable entonces llamar al 

Cuerpo de Bomberos más cercano. 

 
En caso de fuegos dentro de las instalaciones del proyecto, evacuar a las personas 

que están dentro y sofocar el fuego mediante el uso de Extintores. El personal debe 

recibir entrenamiento por personal calificado del Cuerpo de Bomberos o Protección 

Civil. 

 
El personal debe ser capacitado. Mantener una actitud preventiva ante las 

posibilidades de incendios. 

 
Responsable Administración del proyecto. 

 

Costos Los costos se incluyen dentro del presupuesto administrativo y de 

inversión del proyecto. 

9.7. PLAN DE CIERRE 
 

En este punto se toman en cuenta las medidas y acciones que se llevaron a 

cabo durante la etapa final o abandono del proyecto (Desmovilización, 

restauración y rehabilitación). 

Estas medidas contribuirán a evitar los impactos adversos al ambiente que 

pudieran generar las actividades del proyecto durante el proceso de abandono 
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de los diferentes frentes de trabajo. 

 
El Plan buscará preservar y/o recuperar las condiciones del entorno de tal 

manera que las áreas que han sido intervenidas adquieran las características 

existentes antes del proyecto. 

 

Este tipo de proyecto no tendrá una etapa de abandono como tal ya que al 

finalizar su construcción la empresa constructora, se retira y sus nuevos 

ocupantes o dueños inicien su ocupación. 

En cuanto al plan de abandono se proponen las siguientes medidas de 

mitigación: 

• Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y 

complementarias que se hayan construido como el patio, depósito, y otras. 

• Construcción de obras finales de conservación de suelo. 

 
• Revegetación. 

 
• Limpieza general del sitio. 

 
Estas obras de conservación de suelo deben tener un carácter permanente, 

entre las que se tiene: 

• Engramado y siembra de hierbas ordinarias, plantas ornamentales. 

 
• Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado 

 
• Recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se 

hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados 

recogerlo y llevarlos al vertedero, previa autorización. 
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9.9. COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL. 119 

 
 
 
 
 

Actividades Costo 

Medidas de Control Ambiental 

durante la construcción 

 

 
B/. 5,400.00 

Medidas de Control Ambiental 

durante la operación 

 
B/. 4,000.00 

 
Informes ambientales 

 
B/2,400.00 

Técnico Ambiental B/. 6,000.00 

Costo Total de Gestión Ambiental B/.17,800.00 

 
 
 
 
 
 

 

11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 
A continuación, lista de los consultores que participaron en la elaboración del estudio 

de impacto Ambiental del proyecto “CLUB DEPORTIVO PADEL MANIA”. 
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IDENTIFICANDO EL COMPONENTE QUE ELABORÓ COMO 
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NOMBRE COMPONENTE 

FRANKLIN VEGA   IAR-029-2000 FLORA, FAUNA, SOCIAL 

JOSÉ CERRUD      IRC-030-2020 BIOLÓGICO, FÍSICO 

 

11.2. LISTYA DE NOMBRES, NÚMERO DE CÉDULA Y FIRMAS ORIGINALES DE LOS PROFESIONALES 

DE APOYO DEBIDAMENTE NOTARIADAS, IDENTIFICANDO EL COMPONENTE QUE

ELABORÓ COMO ESPECIALISTA E INCLUIR COPIA SIMPLE DE CÉDULA. 

Solo participaron los consultores antes firmantes. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 
Conclusiones: 

 
 

 El proyecto generará nuevas plazas de trabajo, que incidirán 

positivamente sobre la dinamización de la economía de la región 

principalmente durante la fase de construcción. 

 
 La evaluación ambiental que se practicó en base a los cinco (5) criterios 

de protección ambiental establecidos en el Artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo No 1, de 1 de marzo de 2023 y el DE N° 2 de 27de marzo de 

2024, se concluye que este proyecto no conlleva la generación de 

impactos negativos significativos adversos a la salud de la población, 

flora o fauna y sobre el ambiente en general. 

 
 De acuerdo con el proceso de evaluación practicado y en base a los cinco 

(5) criterios de protección ambiental, este proyecto se adscribe a los 

Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
 Los impactos que se generarán por las actividades del proyecto no 

representan un nivel significativo, por lo que se reafirma la categoría del 

EsIA correspondiente. 

 
 Es un proyecto de baja magnitud, con un alto potencial para brindar 

salud y empleos en la fase de construcción y operación. 

 
 El proyecto goza de buena aceptación según las encuestas aplicadas y 

el área de influencia directa no sufrirá cambios en su aptitud de corte de 

uso por lo que los impactos considerados serán mínimos. 

 
 El manejo ambiental, a través de la correcta ejecución de las medidas 

de mitigación propuestas en este Estudio de Impacto Ambiental, hace 

que este proyecto se ejecute sin efectos negativos para el entorno. 
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Recomendaciones 

 
 

 Realizar los seguimientos y vigilancias a la ejecución de las medidas de 

mitigación formuladas, a fin de no afectar los componentes ambientales 

(agua, aire, suelo, etc.) 

 
 A fin de no afectar a la población y a los componentes ambientales, es 

de forzoso cumplimiento el seguimiento, vigilancia y control de la 

eficiencia en la ejecución de las medidas de mitigación formuladas por 

parte del promotor. 

 
 Mantener una buena comunicación con los moradores del área y tomar 

en cuenta las recomendaciones y colaborar en la media de lo posible 

con la comunidad. 

 
 Es necesario coordinar con el Ministerio de Ambiente y el Municipio, los 

permisos pertinentes durante el desarrollo del proyecto, así como 

atender las recomendaciones técnicas de otras instituciones, como el 

Ministerio de Salud, la Caja del Seguro Social, el IDAAN, el Ministerio 

de Vivienda y el Ministerio de Trabajo, Cuerpo de Bomberos. 

 
 Considerar el Estudio de Impacto Ambiental, una herramienta de 

buenas prácticas que ayudarán a la buena ejecución del proyecto. 

 
 Exigir a los contratistas de igual manera, que cumplan con lo 

establecido en este estudio de impacto ambiental y con las demás 

normas correspondientes. 
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14.0 ANEXOS. 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación del estudio de impacto ambiental 
14.2 Copia de paz y salvo, y recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitido por el Ministerio de Ambiente 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
14.4 Copia del certificado de propiedad donde se desarrollará la actividad, Obra 
o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 

emitido Por la autoridad nacional de administración de tierras (Anati) que 
valide la Tenencia del predio 
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Otros documentos 
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Documento 1. Plano de planta arquitectónica 

Documento 2. Plano de localización regional y polígono del proyecto. 

Documento 3. Tramite de certificación de uso de suelo 

Documento 4. Análisis de calidad de aire, ruido ambiental y olores 
molestos en el futuro proyecto 
Documento 5. Informe de prospección arqueológica 

Documento 6. Encuestas aplicadas 

Documento 7. Panfleto volanteo 

Documento 8. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 
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14.1 COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL, COPIA DE 
CÉDULA DEL PROMOTOR 
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14.2 COPIA DE PAZ Y SALVO Y COPIA DEL 
RECIBO PAGO PARA TRÁMITES DE 
EVALUACIÓN EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
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14.3 COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA 
PERSONA JURÍDICA. 
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14. 4. COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD 
(ES) DONDE SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, 
OBRA O PROYECTO, CON UNA VIGENCIA NO 
MAYOR DE SEIS (6) MESES, O DOCUMENTO 
EMITIDO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TIERRAS (ANATI) QUE 
VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO. 
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POR AZUERO-PANAMÁ 
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DOCUMENTO 1. 
PLANOS DEL PROYECTO 
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DOCUMENTO 2. 
PLANO DE LOCALIZACIÓN REGIONAL 
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LOCALIZACIÓN REGIONAL 
CLUB DEPORTIVO PADEL MANÍA LA ARENA DE CHITRÉ 
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DOCUMENTO 3. 
RESOLUCIÓN DE USO DE SUELO 
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DOCUMENTO 4 

 

- INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 
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-INFORME DE ENSAYO VIBRACIÓN AMBIENTAL 
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-INFORME DE ENSAYO DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 
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 -INFORME DE ENSAYO DE OLORES MOLESTOS
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DOCUMENTO 5. 

PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
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Impactos ambientales asociados a la obra constructiva 

Impactos ambientales en el sector de la construcción 
 

Cada vez el mundo está más concienciado con el cambio climático y las alteraciones que provoca en el medio 
ambiente ¿Quieres saber qué relación tienen los impactos ambientales en el sector de la construcción y las 
alteraciones que se están produciendo? Aquí te lo contamos. 

 
¿Cuáles son los impactos ambientales generados por la industria de la construcción? 

El sector de la construcción se considera a nivel mundial como una de las principales fuentes de contaminación 
medioambiental. Esto es debido a que produce enormes efectos negativos en el medioambiente ya sea directa o 
indirectamente. 

 
A través del análisis del ciclo de vida de un edificio podemos ver con mayor facilidad las consecuencias ambientales 
que se derivan del impacto de la construcción, que, a grandes rasgos, pueden simplificarse de la siguiente manera: 

 
• Los edificios construidos y las infraestructuras que se han necesitado para mejorar el acceso ocupan y 

transforman el medio donde se encuentran. 

• La fabricación de materiales para la construcción agota los recursos no renovables por la extracción ilimitada de 
materias primas y el consumo de recursos fósiles. 

• El entorno natural se ve afectado por la emisión de contaminantes, así como por la deposición de residuos de 
todo tipo. 

 
Reducción del impacto ambiental en la construcción 

Hay que tener en cuenta que utilizar un recurso natural no debe afectar al equilibrio ecológico que sostiene y es 
responsable de su existencia.
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